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ACTA DE LA CENTÉSIMA TRIGÉSIMA  SESIÓN 
ORDINARIA DEL CONCEJO DE COYHAIQUE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Coyhaique a 01 de julio de dos mil veinte, se celebra la Centésima Trigésima Sesión 
Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de Coyhaique. Se constata que el quórum 
para sesionar lo otorga la asistencia  de manera presencial  los Concejales: lo otorga la 
asistencia  los Concejales: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 
Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein.  
Se deja constancia que la sesión fue celebrada con la bi modalidad presencial y remota, a 
través de comunicación telefónica. 
Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales Sr. 
Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. 
Ximena Carrasco Hauenstein, en forma remota el Concejal Sr. Ricardo Cantín Beyer. 
 
No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 2-59973267 de fecha 27.06.2020 por 28 días. 
 

Estaban presentes en la sala el Sr. Alejandro Huala Canumán, Alcalde, el Sr. Orlando 
Alvarado Díaz, Administrador Municipal, y el Sr. Juan Carmona Flores, Secretario 
Municipal. Asimismo asistieron los siguientes profesionales, Sra. Odette Gangas Quiñiñir, 
Directora (S) SECPLAC, Sr. Oscar Millalonco Millalonco, Director Ejecutivo Corporación 
de Deporte y Recreación Municipal, Sra. Carla Albornoz, Jefa Departamento de Recursos 
Humanos, Sra. Yolanda Andrade, Jefa Finanzas DEM (S), Sr. Felipe Donoso Garay, 
Encargado Dpto. de Planificación Económica y Financiera, SECPLAC, Sr. Osvaldo 
Gallardo Mundaca, jefe (s) dpto. GestiónMedioambiente y Servicios. 
 
El Sr. Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal, da por iniciada la 
sesión en “Nombre de Dios, de la Patria, de nuestras Naciones Originarias y de todos los 
habitantes de la Comuna de Coyhaique”, siendo las 15:00 horas. 
 
El Concejo se reúne para tratar la siguiente Tabla: 
 
1. Correspondencia. 
2. Sometimiento de Acta Ord. Nro. 129 y Extraordinaria N° 41. 
3. Cuenta del Sr. Alcalde. 
4. Informe de Comisión y Cometidos de Señoras y Señores Concejales.  
5. Informes de contrataciones y adjudicaciones. 
6. Sometimiento de Contratos y Convenios iguales o superiores a 500 UTM. 

 Adquisición de Áridos, Hormigón y Derivados para Programa Empleo. ID 
2494-17-LQ20 (SECPLAC) 

 Adquisición de Materiales y Herramientas PMU 2020. ID 2494-24-LP20 
(SECPLAC) 

7. Sometimiento Modificación de Items Subvención Municipal Corporación de 
Deportes (DIDECO) 

8. Sometimiento objetivos y funciones honorarios Suma Alzada Secretaria 
Municipal” (RRHH) 

9. Sometimiento Modificación Presupuestaria (DEM – SECPLAC) 
10. Sometimiento prórroga y trato directo “Concesión, Recolección y Transporte de 

Residuos Domiciliarios localidad de Alto Baguales” (G.M.A.y S.) 
11. Sometimiento de modificación a la ordenanza sobre uso obligatorio de 

mascarillas. 
12. Informe sobre movilidad en la comuna de Coyhaique. 
13. Varios 
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1.- CORRESPONDENCIA. 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que la correspondencia se encuentra en las carpetas de cada Concejal, 
posteriormente cede la palabra. No existiendo consultas al respecto. 
 
CORRESPONDENCIA EXTERNA 
Número Documento  : Correo electrónico  de fecha 18.06.2020 
De    : Seremi de Salud Aysén 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Comunica Plan de Acción, Coronavirus, Covid.19. 
Número Documento  : Correo electrónico  de fecha 18.06.2020 
De    : Seremi de Salud Aysén 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Medidas que deben cumplir las empresas y/o instituciones públicas y 

privadas, que ingresen trabajadores a la región de Aysén. 
Número Documento  : Correo electrónico  de fecha 18.06.2020 
De    : Seremi de Salud Aysén 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Aduanas sanitarias y puntos de control comunal, región de Aysén. 
Número Documento : Resoluciones Exentas N°658/657/707/738/737/735/746/759, Junio 2020. 
De    : Superintendencia Regional de Aysén. 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Declara pre-emergencia Ambiental. 
Número Documento  : Oficio N°E12222/2020 de fecha 18.06.2020. 
De    : Sr. Ricardo Hevia Kaluf 

  Contralor Regional de la República. 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Sobre Oficio N° 921 de 2020, de la Municipalidad de Coyhaique, reitera 

instrucciones que indica. Se abstiene de emitir pronunciamiento en materia 
que señala. Se adjunta Oficio N°1.199 Y Ord. N°921 señalados en texto. 

Número Documento  : INVITACIÓN. 
De    : Oficina Municipal de la Mujer 
A    : Sres. Concejales y Concejalas de la comuna de Coyhaique. 
Materia : invita  a reunión 2da. Mesa comunal de la Mujer. 
Número Documento  : Informe N°05/2020 de fecha 18.06.2020 
De    : Sr. Ricardo Gonzalez  España 

 Director de Control Municipal 
A : Sr. Alcalde y H. Concejo de la Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Análisis de situación financiera y presupuestaria de la Municipalidad y de la 

Dirección de Educación Municipal de Coyhaique al primer trimestre del 
2020. 

Número Documento  : Folio N°20001415 de fecha 23.06.2020. 
De    : Sr. Oscar Millalonco Millalonco 

 Director Ejecutivo, Corp. Municipal de Deportes y Recreación. 
A:  Sr. Alcalde y H. Concejo de la  Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Remite Balance y Memoria año 2019. 
Número Documento  : Folio N° 20001427 de fecha 24.06.2020. 
De : Sr. Patricio Adio Ojeda, Concejal Municipalidad de Coyhaique. 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Moción sometimiento renovación Patentes que indica. 
Número Documento  : Oficio N°447 de fecha 18.06.2020. 
De    : Intendencia Regional de Aysén. 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Reitera Instrucciones. 
Número Documento  : Oficio N°155 de fecha 78.06.2020. 
De    : Sra. Pamela Adriazola Rojas 
     Directora Regional de Aysén 
     Superintendencia de Educación. 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Programa de Difusión Normativa. 
Número Documento  : Oficio N°222 de fecha 17.06.2020. 
De    : Sr. José Toledo Soto. 
     Director CESFAM Dr. Alejandro Gutierrez. 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Informa situación de riesgo para funcionarios de CESFAM Dr. Alejandro 

Gutierrez. 
Número Documento  : Oficio N° E11446/2020 de fecha 16.06.2020. 
De    : Sr. Ricardo Hevia Kaluf 
     Contralor Regional de Aysén. 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Acusa recibo del acta de la Sesión Ord. N° 127 de 2020, del Concejo 

Municipal de Coyhaique 
Número Documento  : Oficio N° E15009/2020 de fecha 30.06.2020. 
De    : Sr. Ricardo Hevia Kaluf 
     Contralor Regional de Aysén. 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Remite informe final 1058, sobre auditoría al cumplimiento de funciones 

institucionales de la Dirección Regional del Servicio Nacional de la Mujer y la 
Equidad de Género de la Región de Aysén del general Carlos Ibáñez del campo, 
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respecto del programa atención y/o protección de la violencia contra las mujeres, 
APRVCM…. 

Correspondencia Interna 
Número Documento .. : Memorándum N° 152 de fecha 30.06.2020. 
De    : Sr. Juan Carmona Flores 
     Secretario Municipal. 
A    : Sres. y Sras. Concejales. 
Materia : Informa Licencia Médica Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays. 
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2.- SOMETIMIENTO DE ACTA ORD. NRO. 129 Y EXT. N° 41. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Consulta si hay observaciones respecto del acta ordinaria N° 129 y Extraordinaria N° 41. 
Somete Acta Ordinaria N° 129, la cual se aprueba sin enmienda. 
Somete Acta Extraordinaria N° 41, la cual se aprueba sin enmienda.  
 
3.- CUENTA DEL SR. ALCALDE. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Plantea que se ha llegado a las 5.000 canastas de alimentos entregadas sólo con el 
financiamiento Municipal. Una atención diaria de aproximadamente de 600 personas. 
Indica que el operativo del Registro Social de Hogares, se trasladó a la Escuela Pedro 
Quintana Mansilla, se habilitaron 7 salas, con un gran equipo disponible. 
Señala que el gran problema del Registro Social son los tramos que tienen los usuarios, 
cuyo malestar se lo llevan las funcionarias que atienden, y toman los datos. La gente no 
entiende que el tema de los tramos es algo que determina el Ministerio de Desarrollo 
Social. Alude a situaciones ocurridas es desmedro de las funcionarias que prestan 
atención a público. 
Informa que el operativo de la entrega de los vales de gas, comienza el lunes 06 de julio 
de 2020, la idea es hacer la entrega en coordinación con las organizaciones de adultos 
mayores. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Agrega que una de las vías de entrega de los vales de gas, será a través de las 
Organizaciones de Club de Adultos Mayores, Juntas de Vecinos, y Organizaciones de 
personas Discapacitadas, y la otra vía, para la demanda más espontanea, se abordará 
habilitando tres líneas telefónicas. 
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Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Comenta que ha ingresado recursos por un monto de $124.000.000, para abordar el área 
de empleo, o Proyectos FRIL empleo o infraestructura, se está evaluando hacia donde se 
van a apuntar dichos recursos, es un acuerdo de todos los alcaldes, a cada municipio se 
les entregó la misma cantidad de recursos, fue un acuerdo de solidaridad para con los 
Municipios más pequeños. Señala que ahora se está a la espera de los Convenios por 
parte del GORE. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Consulta de dónde provienen esos recursos, de qué proyectos. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Señala que fue un aumento del marco presupuestario de los proyectos Fril emergencia, el 
que aumentó en $ 1.200.000.000 más.  
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Plantea que es bueno que el Sr. Alcalde señale que la entrega igualitaria del monto de 
$124.000.000, es una muestra de solidaridad. Ya que indica haberse comunicado con 2 o 
3 Consejeros Regionales, y no le supieron dar la explicación, y que ahora entiende, y 
agradece que se diga y aclare, sobre todo para que la comunidad entienda las razones de 
dar a todos los Municipios, incluso los más pequeños, un mismo monto. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Plantea una lamentable situación que vive la Presidenta de la Asociación de Funcionarios 
de Jardines VTF, Sra. Claudia Ruiz, por la pérdida de su vivienda en un incendio el día 
domingo de la semana pasada. Insta a colaborar en lo que les sea posible a cada uno de 
los integrantes del Cuerpo Colegiado. Gracias a la colaboración de los vecinos pudieron 
rescatar enseres, pero hubo una gran pérdida. Se encuentra muy afectada, por ende 
solicita se le pueda ayudar. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Señala que a través de la oficina o departamento que corresponda se debe entregar la 
ayuda necesaria y hacer el nexo, para que como Concejales puedan también entregar su 
aporte en beneficio de la afectada. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Entiende, y señala que así se hará.  
Hace mención a las reuniones que se han sostenido con la mesa de Descontaminación, 
respecto de los recambios y los mejoramientos térmicos. 
Señala que el Ministro de Desarrollo Social, explicó respecto del ingreso familiar de 
emergencia, y es ahí donde radica el problema de los tramos sociales, mucha gente ha 
quedado fuera, porque sus porcentajes se han visto modificados y otra causa importante 
es la demora en la entrega de los puntajes una vez que se solicita el Registro Social de 
Hogares. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
A modo de ejemplo señala, que si una persona realizó actualización de datos en el mes 
de abril, su nuevo puntaje se ve reflejado recién a fines de junio, o primer día de julio, 
entonces todo se ha visto afectado por el registro Social de Hogares, todos los beneficios 
se entregan en base a ello, y de ahí el malestar de las personas, por la demora en la 
entrega de los puntajes por parte del Ministerio de Desarrollo Social. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Señala el caso de una persona que no ha recibido ningún beneficio, estando incluso en el 
porcentaje del 40% de vulnerabilidad. Lamenta que los funcionarios se lleven la peor parte 
porque la gente no entiende los procesos burocráticos, sin embargo consulta si habrá 
algún tipo de operativo en terreno por parte del Registro Social de Hogares, para atender 
casos en donde los abuelitos están postrados o con dificultad para movilizarse hasta las 
oficinas. 
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Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Respecto a los casos, como los que plantea en primer lugar, el Concejal Sr. Ricardo 
Cantín, explica que es la atención que se está dando en la Escuela Pedro Quintana 
Mansilla, de lunes a miércoles, con la atención de 9 Asistentes Sociales en horario de 
09:00 a 12:00 Horas. Respecto a un operativo en terreno, es complicado, ya que existe 
una suerte de restricción para visitar hogares, más aún de adultos mayores. Sin embargo 
insta a conversar mejor la situación, lo más factible sería una atención telefónica, pero se 
debe coordinar con anticipación. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Considerando lo planteado respecto del Registro Social de Hogares, y que en la 
actualidad no refleja la realidad de muchas personas, respecto de sus puntajes y tramos, 
estima pertinente que en la próxima sesión de Concejo pudiera asistir la Seremi, o bien la 
persona encargada del Registro Social de Hogares, agrega que se suma a lo dicho, cómo 
se mide el índice económico para acceder al Ingreso Familiar de emergencia, que no es lo 
mismo que el Registro Social. Se pregunta: ¿Cómo se está construyendo ese índice 
económico de emergencia? Agrega que se requiere de un profesional que sepa de la 
materia y explique lo señalado, y las variaciones que han sufrido las personas en sus 
fichas. Aclara que el Municipio solo realiza el ingreso de los datos e información a la 
plataforma, pero no es quien determina el puntaje. Debe haber una explicación 
seguramente, pero al momento ésta no se conoce. Señala que sería bueno que asista 
una persona del Ministerio que sepa la información, y en compañía de la Encargada del 
Departamento Municipal del Registro Social de Hogares, que seguramente debe tener las 
mismas dudas que todos, y que debe verse sobrepasada todo el tiempo por las consultas 
de la gente. Las personas preguntan al Municipio, y a nadie se le ocurre ir al Ministerio de 
Desarrollo Social. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que la gente va a preguntar al Ministerio de Desarrollo Social, pero los envían de 
regreso al Municipio, o no contestan los teléfonos, hay señoras que le han comentado que 
van y no les contestan, no dan respuesta, lo mismo ocurre desde Chile Atiende, y 
Gobernación.  
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Indica que con mayor razón se requiere disipar las dudas con alguien que realmente 
maneje el tema, no cree que la mejor idea sea la visita del Seremi. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Considera que no es el Seremi la persona idónea para aclarar el tema, sino un profesional 
que maneje la información. 
 
Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejala: 
Apoya lo señalado por los Concejales Sr. Patricio Adio y Sra. Ximena Carrasco. Insiste en 
que hay muchos casos vulnerables y que no están siendo atendidos. Señala haber 
realizado puerta a puerta, y ha sido difícil, de todos los vecinos que visitó sola una 
persona recibió canasta, hay mucha gente que realmente necesita. Es doloroso ver tanta 
gente que aún no recibe ayuda. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Entiende lo que señala la Concejala Sra. Georgina Calisto, agrega que generalmente el 
Municipio hacía entrega de 1.000 canastas en el año, y en un mes y medio se han 
entregado 5.000. No se estaba preparado para esa cantidad de entrega, se ha ido 
perfeccionando el sistema, y han ocurrido que en un mismo hogar hay 3 Rut beneficiados, 
existiendo una taza de 12 a 15% de repetición del beneficio. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Señala que la taza es alta, sin embargo los últimos días se logró realizar un doble filtro, 
uno por la ficha Social y otro por Rut. 
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Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Consulta por la entrega de la lista de 30 personas por cada concejal, si se estipuló alguna 
fecha para hacerla llegar. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Menciona que en su momento se habló de la entrega del listado con los antecedentes, 
pero no se fijó una fecha para la entrega, considerando la entrega de forma masiva que 
se ha realizado durante la última semana, la idea es finalizar con los listados de los 
Concejales. 
 
Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejal: 
Indica que estaba en conocimiento que las canastas se están acabando, por ende asistió 
presencialmente, sobre todo para hacer entrega de su carpeta con su listado y 
antecedentes de las 30 personas. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que de igual manera todos deberán pasar por el filtro. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Menciona que es bueno el filtro que se está realizando, de su listado señala que hubo un 
rechazo de 12 o 13 personas, lamenta que exista gente que se quiera aprovechar de la 
situación o falencias del sistema. Por otro lado señala una situación que ocurre en el 
Local Comercial “Las Brisas”, según lo comentado por gente beneficiada, y que compró 
en el sector alto de Coyhaique, en donde del monto de la canasta les descontaron 5.000 
pesos por impuestos, y solo quedaban 26.000 pesos para comprar alimentos, los cuales 
ya estaban determinados, no pudiendo elegir, lo señala, para que puedan averiguar dicha 
situación. Otro tema es la validez de los tickets de canastas, llama a coordinar de mejor 
manera la información con los encargados de los locales asociados. 
 
 
4.- INFORME DE COMISIÓN Y COMETIDOS DE SEÑORAS Y 
SEÑORES CONCEJALES. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Entiende que no hay nada que informar al respecto. 
 
Señor Juan Carmona Flores, Secretario Municipal: 
Pone en conocimiento al Cuerpo Colegiado, respecto de la Licencia Médica del Concejal 
Sr. Franklin Hernández de Rays, por un periodo similar a la presentada anteriormente. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala al Concejal Sr. Ricardo Cantín, respecto de su solicitud de oficiar por la situación 
que acontecería en la comuna de Río Ibáñez, indica que dicha comuna también tiene 
Alcalde y su propio cuerpo colegiado. Solicita al Sr. Secretario Municipal, que explique de 
mejor manera lo que ocurre. 
 
Señor Juan Carmona Flores, Secretario Municipal: 
Respecto a la solicitud realizada, para la confección de un oficio, siendo el único 
antecedente una cita de un diario electrónico nacional, expresa que la idea es que aquello 
que se somete al Concejo con el ánimo de oficiar, sobre todo por dichos de terceras 
personas terceras involucradas en alguna situación, lo que corresponde según el 
reglamento del Concejo, es que se deba contar con la aprobación de los demás 
concejales, que deberán evaluar la situación, si es o no pertinente la acción que se está 
requiriendo ejecutar precisamente en nombre del Concejo, por ser este un cuerpo 
colegiado. Por ende, plantea que se debe presentar una moción, con las razones y 
causas, explicando el tema al Concejo, para que dicha moción se someta en sesión de 
Concejo para una eventual decisión. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Entiende lo planteado y señala que hará llegar los antecedentes con su moción. 
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Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejala: 
Consulta si la prolongada entrega de licencia por parte del Concejal Sr. Franklin  
Hernández, no acarrea algún problema, por ser él una autoridad elegida para formar parte 
del Concejo. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Señala que no existe una limitante para la entrega de licencias médicas, para los 
Concejales. 
 
Señor Juan Carmona Flores, Secretario Municipal: 
Aclara que la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que lo que eventualmente se 
podría cuestionar es que un concejal falte a una sesión de Concejo sin causa justificada, 
sin embargo, la licencia médica es un instrumento justificativo emitido por un profesional 
competente. 
 
 
5.- INFORMES DE CONTRATACIONES Y ADJUDICACIONES. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que dicho informe está en poder de cada Concejal, no existiendo consultas al 
respecto, continua con la tabla. 
 
CONTRALORÍA 
Número de Decreto 620/08-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO620_NOMBRACALIDADTITULARDOCENTEA
NDREALOPEZ.pdf  
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Andrea Lopez Zapata, para 
desempeñarse en el colegio Pablo Cea Vásquez. 
Número de Decreto 621/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO621_NOMBRACALIDADDOCENTEMAKAREN
AVEJAR.pdf  
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Makarenna Vejar Agüero, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 622/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO622_NOMBRACALIDADDOCENTEJOHANAPE
REZYEFI.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Johanna Pérez Yefi, para 
desempeñarse en el Colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 623/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO623_NOMBRACALIDADTITULARSOLEDADG
ONZALEZ.pdf  
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Soledad Gonzalez Ramírez, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla.. 
Número de Decreto 624/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO624_NOMBRACALIDADTITULARANGELICAS
ANDOVAL.pdf  
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Angelica Sandoval Arismendi, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
 Número de Decreto 625/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO625_NOMBRACALIDADTITULARESNATALIA
VERGARA.pdf  
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Natalia Vergara Cárdenas, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 626/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO626_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTEDA
NIELACALFULLANCA.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Daniela Calfullanca Chacano, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 627/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO627_NOMBRACALIDADTITULARELIZABETHS
OTO.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Elizabeth Soto Retamal, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 628/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO628_NOMBRACALIDADTITULARMARCIACOL
LADO.pdf   
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Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Marcia Collado Silva, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 629/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO629_NOMBRACALIDADTITULARCRISTIANPE
REZ.pdf       
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Cristian Pérez Higueras, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 630/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO630_NOMBRACALIDADTITULARMARIAMEN
DEZ.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titularen la función de docente a doña María Méndez Alvarado, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 631/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO631_NOMBRACALIDADTITULARJOSELINMA
CDOWELL.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Jocelyn Macdowell Medina, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 633/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO633_NOMBRACALIDADTITULARPAULAMEDI
NA.pdf    
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Paula Medina Oyarzun, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 634/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO634_NOMBRACALIDADTITULARMARIAOREL
LANA.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña María José Orellana Fierro, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 635/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO635_NOMBRACALIDADTITULARROSARIOM
ANRIQUEZ.pdf    
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Rosario Manríquez Muñoz, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 636/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO636_NOMBRACALIDADTITULARKARINALEG
UE.pdf  
 Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Karina Legue Chiguay, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 637/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO637_NOMBRACALIDADTITULARLORENAAR
ANEDA.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de Titular en la función de docente a doña Lorena Araneda Quezada, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 638/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO638_NOMBRACALIDADTITULARVICTORIAYA
%c3%91EZ.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Victoria Yáñez Arevena, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 639/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO639_NOMBRACALIDADTITULARLEONARDO
SANTOS.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Leonardo Santos Sanchez, apa 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 640/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO640_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTEYER
CAMANACA.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Yerka Manaca Jorquera, para  
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 641/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO641_NOMBRACALIDADDOCENTE.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Sigifredo Figueroa Carcamo, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 642/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO642_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTECORI
NAESPINOZA.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Corina Espinoza Palma, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 643/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO643_NOMBRACALIDADECONTRATASANDRA
SANHUEZA.pdf    
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Sandra Sanhueza Ulloa, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
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 Número de Decreto 644/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO644_NOMBRACALIDADDOCENTECLAUDIOG
UTIEREEZ.pdf       
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Claudio Gutierrez Muñoz, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 645/05-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO645_NOMBRACALIDADDOCENTEELIZABETH
OBANDO.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Elizabeth Ovando Manríquez, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 646/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO646_NOMBRACALIDADTITULARCLAUDIAGO
NZALEZ.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Claudia Gonzalez Frychel, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 647/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO647_NOMBRACALIDADTITULARCATALINAS
ALGADO.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Catalina Salgado Guerra, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 649/10-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO649_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTECAR
LOSSEGUEL.pdf       
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Carlos Seguel Ruiz, para desempeñarse 
en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 650/10-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO650_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTEBEA
TRIZARRIAGADA.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titularen la función de docente a doña Beatriz Arriagada Pérez, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 651/10-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO651_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTEPRIS
CILAORDO%c3%91EZ.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Priscila Ordoñez Campos, para 
desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 652/10-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO652_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTEDIEG
OQUIJADA.pdf    
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Diego Quijada Flores, para 
desempeñarse en el colegio Nieves del Sur. 
Número de Decreto 653/10-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO653_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTEJAC
QUELINERIFO.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Jacqueline Rifo Navarro, para 
desempeñarse en el colegio Nieves del Sur. 
Número de Decreto 654/10-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO654_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTECRIS
TIANQUILODRAN.pdf    
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Cristian Quiroz Mansilla, para 
desempeñarse en el colegio Nieves del Sur. 
Número de Decreto 655/10-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO655_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTEPA
MELAURIBE.pdf  
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Pamela Uribe Barrientos, para 
desempeñarse en el colegio Nieves del Sur. 
Número de Decreto 656/105-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO656_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTENO
ELIAALMONACID.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de Titular en la función de docente a doña Noelia Almonacid Troncoso, para 
desempeñarse en el colegio Nieves del Sur. 
Número de Decreto 657/10-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO657_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTEM
ARCELAMU%c3%91OZ.pdf  
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Marcela Muñoz Barra, para 
desempeñarse en el colegio Río Blanco. 
 Número de Decreto 658/10-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO658_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTEYA
SMINALVAREZ.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Yasmín Alvarez Macías, para 
desempeñarse en el colegio Río Blanco. 
Número de Decreto 659/10-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO644_NOMBRACALIDADDOCENTECLAUDIOGUTIEREEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO644_NOMBRACALIDADDOCENTECLAUDIOGUTIEREEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO645_NOMBRACALIDADDOCENTEELIZABETHOBANDO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO645_NOMBRACALIDADDOCENTEELIZABETHOBANDO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO646_NOMBRACALIDADTITULARCLAUDIAGONZALEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO646_NOMBRACALIDADTITULARCLAUDIAGONZALEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO647_NOMBRACALIDADTITULARCATALINASALGADO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO647_NOMBRACALIDADTITULARCATALINASALGADO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO649_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTECARLOSSEGUEL.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO649_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTECARLOSSEGUEL.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO650_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTEBEATRIZARRIAGADA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO650_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTEBEATRIZARRIAGADA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO651_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTEPRISCILAORDO%c3%91EZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO651_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTEPRISCILAORDO%c3%91EZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO652_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTEDIEGOQUIJADA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO652_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTEDIEGOQUIJADA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO653_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTEJACQUELINERIFO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO653_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTEJACQUELINERIFO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO654_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTECRISTIANQUILODRAN.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO654_NOMBRACALIDAFUNCINDOCENTECRISTIANQUILODRAN.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO655_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTEPAMELAURIBE.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO655_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTEPAMELAURIBE.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO656_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTENOELIAALMONACID.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO656_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTENOELIAALMONACID.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO657_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTEMARCELAMU%c3%91OZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO657_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTEMARCELAMU%c3%91OZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO658_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTEYASMINALVAREZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO658_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTEYASMINALVAREZ.pdf


 

91 
 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO659_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTECO
NSUELOBAHAMONDES.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Consuelo Bahamonde Vargas, para 
desempeñarse en el colegio Río Blanco. 
Número de Decreto 660/10-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO660_NOMBRACALIDAFUNCIONDOCENTEJO
HANAMU%c3%91OZ.pdf    
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Johana Muñoz Jaña, para 
desempeñarse en el colegio Diferencial España. 
Número de Decreto 661/11-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO661_NOMBRACALIDADFUNCIONDOCENTEG
USTAVOJARA.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Gustavo Jara Avilez, para 
desempeñarse en el colegio Nieves del Sur. 
Número de Decreto 673/15-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO673_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAENL
AFUNCIONDOCENTEADO%c3%91APAZSANDOVALYOTROSESCRURALVALLESIMPSON.pdf    
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Paz Foitzich Sandoval y Otros, para 
desempeñarse en el colegio Rural Valle Simpson. 
 Número de Decreto 676/15-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO676_NOMBRACALIDADOCENTECRISTIANGA
LLEGOS.pdf       
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Cristian Gallegos Lira, para 
desempeñarse en el colegio Pablo Neruda. 
Número de Decreto 677/15-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO677_NOMBRACALIDDDOCENTEMOISESLAR
A.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Moisés Lara Gallardo, para 
desempeñarse en el colegio Pablo Neruda. 
Número de Decreto 678/15-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO678_NOMBRACALIDADDOCENTECAROLAG
UILAR.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Carol Aguilar San Martín, para 
desempeñarse en el colegio Pablo Neruda. 
Número de Decreto 679/15-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO679_NOMBRACALIDADDOCENTETATIANAM
ARTINEZ.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Tatiana Martínez Flores, para 
desempeñarse en el colegio Pablo Neruda. 
 
Número de Decreto 680/15-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO680_NOMBRACALIDADDOCENTEOLGAMER
A.pdf       
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Olga Mera Bahamonde, para 
desempeñarse en el colegio Pablo Neruda. 
Número de Decreto 681/15-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO681_NOMBRACALIDADTITULARELIZABETHP
AREDES.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titularen la función de docente a doña Elizabeth Paredes Turra, para 
desempeñarse en el colegio Altos del Mackay. 
Número de Decreto 682/15-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO682_NOMBRACALIDADDOCENTEYASNAOYA
RZO.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Yasna Oyarzo San Martín, para 
desempeñarse en el colegio Altos del Mackay. 
Número de Decreto 683/15-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO683_NOMBRACALIDADDOCENTEPATRICIAP
EREZ.pdf    
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Patricia Pérez Aguilar, para 
desempeñarse en el colegio Altos del Mackay. 
Número de Decreto 684/15-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO684_NOMBRACALIDADDOCENTENIDIAMOL
DENHAUER.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Nidia Moldenhauer Rozas, para 
desempeñarse en el colegio Altos del Mackay. 
 
Número de Decreto 685/15-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO685_NOMBRACALIDADCONTRATAJUANESPI
NOZA.pdf    
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Juan Pablo Espinoza Tordecilla, para 
desempeñarse en el colegio Rural Valle de la Luna. 
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Número de Decreto 686/15-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO686_NOMBRACALIDADCONTRTAJUANESPI
NOZATORDECILLA.pdf  
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Juan Pablo Espinoza Tordecilla y tros, 
para desempeñarse en el colegio Rural Valle de la Luna. 
Número de Decreto 687/15-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO687_NOMBRAENCALIDADDETITULARENLAF
UNCIONDOCENTEADO%c3%91AMARIACAROCA.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de Titular en la función de docente a doña María Caroca Astorga, para 
desempeñarse en el colegio Nieves del Sur. 
Número de Decreto 689/16-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO689_APRUEBACONTRATODETRABAJOADON
NICOLASDUMUIHUALESCRURALRIOBLANCO.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a don Nicolás Gonzalez Dumuihual, para desempeñarse como Monitor 
de Bronces, en el colegio Rural Río Blanco, Fondos SEP. 
Número de Decreto 693/16-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO693_APRUEBACONTRATODETRABAJOADON
DANIELBARRIALICEOJOSEFINAAGUIRREMONTENEGRO.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a don Daniel Barría Navarro, para desempeñarse en el colegio Josefina 
Aguirre Montenegro como Monitor de Percusión, Fondos SEP. 
Número de Decreto 697/18-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO697_NOMBRACALIDADDETITULARSALOMO
NRODRIGUEZ.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Salomón Rodríguez Navarro, para 
desempeñarse en el colegio Josefina Aguirre Montenegro. 
Número de Decreto 698/18-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO698_NOMBRACALIDADCONTRATAMARIAHE
RNANDEZ.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña María Hernández Gonzalez, para 
desempeñarse en el colegio Josefina Aguirre Montenegro. 
Número de Decreto 699/18-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO699_NOMBRACALIDADDOCENTEFERNAND
AVALLEJOS.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Fernanda Vallejos Ortiz, para 
desempeñarse en el colegio Josefina Aguirre Montenegro. 
Número de Decreto 700/18-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO700_NOMBRACALIDADTITULARCARLOSCON
EJEROS.pdf    
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Carlos Conejeros Gonzalez, para 
desempeñarse en el colegio Josefina Aguirre Montenegro.  
Número de Decreto 701/18-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO701_NOMBRACALIDADTITULARFRANCISCA
PEREGRIN.pdf       
Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Francisca Peregrin Torres, para 
desempeñarse en el colegio Josefina Aguirre Montenegro. 
Número de Decreto 702/18-06-20206 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO702_APRUEBACONTRATOPAMELAANTI%c3
%91IRRE.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Pamela Ruiz Antiñirre, para desempeñarse como Docente 
Educador Tradicional, en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 703/18-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO703_APRUEBACONTRATOPAMELARUIZ.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Pamela Ruiz Antiñirre, para desempeñarse como Monitora 
Kimeltuchefe, en el colegio Pedro Quintana Mansilla, Fondos SEP.  
Número de Decreto 704/18-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO704_APRUEBACONTRATOMARCOSFERNAN
DEZ.pdf   
Referencia : Aprueba Contrato de trabajo a don Marcos Fernández Carcamo, para desempeñarse como Docente 
Educador Tradicional en el colegio Pablo Cea Vasquez. 
Número de Decreto 705/18-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO705_APRUEBACONRATOMARCOSFERNAND
EZ.pdf       
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a don Marcos Fernández Cárcamo, para desempeñarse como Monitor 
Kimultuchefe, en el Colegio Pablo Cea Vásquez. 
 MUNICIPAL. 
Número de Decreto 2368/12-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Dem/Generales/06%20junio/DTO2368_AUTORIZATR
ATODIRECTOSODIMAC.pdf  
 Referencia : Autoriza trato directo para la adquisición de materiales para pintar cancha en gimnasio de Escuela 
Nieves del Sur, al proveedor Sres. Sodimac S.A, por un monto de $1.189.660 impuestos incluidos. 
Número de Decreto 2434/18-06-2020 
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http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Contrato/06%20junio/DTO2334_APRUEBA
CONTRATOIGORYANET.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Yanet Igor Guenten, Proyecto Mantención de áreas verdes para 
la comuna de Coyhaique. 
Número de Decreto 2359/11-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Contrato/06%20junio/DTO2359_APRUEBA
CONTRATOIGORCHIGUAY.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de doña Ercilia Igor Chiguay, Proyecto mejoramiento parque sector las lumas, 
ciudad de Coyhaique. Fril Emergencia empleo 2020. 
Número de Decreto 2433/18-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Contrato/06%20junio/DTO2433_APRUEBA
CONTRATOSERVICIOSPERSONALESCONTRATOSERVICIOSESPECIALIZADOS.pdf  
Referencia : Aprueba contrato de servicios personales especializados encargo de obra de arte para programa de 
empleo, a Sr. Seguismundo Sade Barría, por un monto de $7.000.000 millones de pesos, impuestos incluidos. 
Número de Decreto 2436/18-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Contrato/06%20junio/DTO2436_APRUEBA
CONTRATOSYESSICAORTIZYOTROS.pdf   
Referencia : Aprueba contratos de trabajo a doña Yessica Ortiz Velasquez y otros, proyecto Mantencion de áreas 
verdes para la comuna de Coyhaique. 
Número de Decreto 2439/18-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Contrato/06%20junio/DTO2439_APRUEBA
CONTRATOLUISESTROZ.pdf  
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a don Luis Estroz Torres, Fril emergencia 2019, Proyecto Habilitación 
área verde población Villa Patagonia, Coyhaique. 
Número de Decreto 2444/19-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Contrato/06%20junio/DTO2444_APRUEBA
CONTRATOCORPORACIONDEDEPORTES.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de arrendamiento del gimnasio IND suscrito entre la Municipalidad de Coyhaique 
y la Corporacion Municipal de Deportes y Recreación, para ser utilizado por alumnos de Liceo Bicentenario Altos del 
Mackay. 
Número de Decreto 2445/19-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Contrato/06%20junio/DTO2445_APRUEBA
CONTRATOARRIENDOGIMASIOREGIONAL.pdf  
Referencia : Aprueba contrato y  anexo de contrato de arrendamiento del Gimnasio Regional, entre la 
municipalidad de Coyhaique y la Corporacion Municipal de Deportes y Recreación, para ser utilizado por alumnos de 
Liceo Bicentenario Altos del Mackay. 
Número de Decreto 2446/19-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Contrato/06%20junio/DTO2446_APRUEBA
CONTRATOCORPORACIONDEDEPORTES.pdf  
Referencia : Aprueba contrato de arrendamiento del Gimnasio IND, entre la municipalidad de Coyhaique y la 
Corporacion Municipal de Deportes y Recreación, para ser utilizado por alumnos de la Escuela Pedro Quintana Mansilla. 
Número de Decreto 2475/24-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Contrato/06%20junio/DTO2475_APRUEBA
CONTRATOPAMELAARANEDA.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de prestación de servicios a doña Pamela Araneda Renin, para desempeñarse 
como encargada del Programa Centro de Referencia. 
Número de Decreto 2304/05-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2304_CALIFCA
URGENCIAMANTENCIONREPARACIONCHISTIANVILLARROEL.pdf  
Referencia : Califica de urgencia la mantención y reparación baños terminal de buses y contrata via trato directo 
al proveedor Sr. Christian Villarroel Rojas, por un monto de $416.500 impuestos incluidos. 
Número de Decreto 2305/05-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2305_AUTORI
ZATRARTIDIRECTOPHARMAVISION.pdf  
Referencia : Autoriza trato directo para la compra de medicamentos farmacia popular, al proveedor Sres. 
Pharmavision Spa., por un monto de $428.364 impuestos incluidos. 
Número de Decreto 2320/08-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2320_AUTORI
ZATRATODIRECTOETEX.pdf   
Referencia : Autoriza trato directo para la compra de medicamentos farmacia popular, al proveedor Sres. 
Laboratorio Farmacéutica Ltda, por un monto de $421.260 impuestos incluidos. 
Número de Decreto 2321/08-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2321_AUTORI
ZATRATODIRECTOLABORATORIOSAVAL.pdf  
Referencia : Autoriza trato directo para la compra de medicamentos de farmacia popular, al proveedor Sres. 
Laboratorio Saval S.A, por un monto de $1.161.922 impuestos incluidos. 
Número de Decreto 2322/08-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2322_AUTORI
ZATRATODIRECTO.pdf  
Referencia : Autoriza trato directo para la compra de medicamentos de farmacia popular, al proveedor Sres. 
Novofarma Service S.A, por un monto de $ 2.779.529 impuestos incluidos. 
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Número de Decreto 2323/08-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2323_AUTORI
ZATRATODIRECTOMERCKSA.pdf  
Referencia : Autoriza trato directo para la compra de medicamentos para farmacia popular, al proveedor Sres. 
Merck S.A, por un monto de $1.813.654 impuestos incluidos. 
Número de Decreto 2324/08-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2324_AUTORI
ZATRATODIRECTOLABORATORIOPHARMA.pdf  
Referencia : Autoriza trato directo para la compra de medicamentos para farmacia popular, al proveedor Sres. 
Laboratorio Pharma Investi, por un monto de $214.637 impuestos incluidos. 
Número de Decreto 2346/09-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2346_AUTORI
ZATRATODIRECTOESCPEDROQUINATAN.pdf  
Referencia : Autoriza trato directo para adquisición de artículos de aseo varios para la escuela Pedro Quintana 
Mansilla, con motivo de la implementación de protocolo contra Covid-19, con Fondos SEP 2020, al proveedor Sres. 
Distribuidora Himax Ltda, por un monto de $2.342.176 impuestos incluidos. 
Número de Decreto 2355/10-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2355_AUTORI
ZATRATODIRECTOLABORATORIAPHARMA.pdf  
Referencia : Autoriza trato directo para compra de medicamentos para farmacia popular, al proveedor Sres. 
Laboratorio Pharma Investi, por un monto $1.272.642 impuestos incluidos. 
Número de Decreto 2443/18-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2443_AUTORI
ZATRATODIRECTOTRASNPORTESGARDILICFIGUEROS.pdf   
Referencia : Autoriza trato directo para contratación de servicio de flete desde Santiago a Coyhaique, al 
proveedor Sr. Transportes Gardilcic Figueroa Ltda., por un monto de $475.405 impuestos incluidos. 
Número de Decreto 2460/23-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2460_CALIFIC
ASITUACIONDEURGENCIACONERCIALVARONA.pdf  
Referencia : Califica situación de proveedor único, para realizar mantención de vehículo de alcaldía, al proveedor 
Sr. Comercial Varona Ltda, por un monto de $262.446 impuestos incluidos. 
Número de Decreto 2461/23-06-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2461_CALIFIC
ACITUACIONDEURGENCIATRASNPORTESERGIOCHU%c3%91IL.pdf  
Referencia : califica por la naturaleza de la negociación como urgencia y adjudica adquisición de áridos para 
realizar trabajos de recarga calzada en sector Camino Cerro Negro, al proveedor Sr. Transportes Sergio Chuñil 
Huenchullanca, por un monto de $503.720 impuestos incluidos.   

 
 
 
6.- SOMETIMIENTO DE CONTRATOS Y CONVENIOS IGUALES O 
SUPERIORES A 500 UTM. 
 
 6.1.- Adquisición de Áridos, Hormigón y Derivados para 

Programa Empleo. ID 2494-17-LQ20 (SECPLAC) 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra a la profesional Sra. Odette Gangas Quiñiñir, quien está cumpliendo la 
función de Directora Subrogante de Secplac, dado que el Director Titular se encuentra 
con licencia médica. 
 
Señora Odette Gangas Quiñiñir, Directora (S) SECPLAC: 
Señala que la presentación de hoy se debe a la iniciativa financiada por Fondos FRIL, 
para la Adquisición de Áridos, Hormigón y Derivados para Programa Empleo, lo cual se 
realizó a través de licitación ID 2494-17-LQ20, con un presupuesto total de $103.872.900 
pesos y con un plazo oficial para dicho proyecto de 180 días corridos. Menciona los 
integrantes de la comisión de evaluación, y que el motivo de la adquisición es por las 21 
iniciativas que presentó el Municipio al Gobierno Regional, por ello se requiere la compra 
de los insumos, para ejecutar diversos tipos de proyectos en radio urbano y rural, zonas 
de juegos, mejoramiento de plazoletas, reposición de soleras, entre otros. Agrega que 
hubo un solo oferente, siendo el Sr. Raúl Torres Hurtado, su oferta fue aceptada dado que 
cumple con todos los requisitos solicitados. Por ende el señor alcalde someterá lo 
indicado a aprobación del Concejo Municipal poder adjudicar dicha licitación. 
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Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO MIL TREINTA : En Coyhaique, a 01 de julio de 2020, en la sesión 
ordinaria N° 130, el Concejo Municipal.  

Considerando: 
El informe N° 17 de fecha 19.06.2020 presentado y expuesto por la Directora (S)  Secplac 
Sra. Odette Gangas Quiñiñir, en compañía de la Sra. Elizabeth Vera, Encargada del PMU. 
Que dicho informe  a la letra señala:  

 
INFORME AL CONCEJO MUNICIPAL N°17 

“ADQUISICIÓN DE ÁRIDOS, HORMIGÓN Y DERIVADOS PARA PROGRAMA EMPLEO” 

ID 2494-17-LQ20 

FECHA  : 19 DE JUNIO DE 2020. 

CONCEPTO             : INFORME DE ADJUDICACION 

SESIÓN  : Ordinaria N°130 de fecha 01 DE JULIO DE 2020. 

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE COYHAIQUE PRESENTE 
   

1. De conformidad con el artículo 65°, letra j), de la Ley N°18.695, se informa al Honorable 
Concejo Municipal, de los siguientes antecedentes para celebrar contrato que involucra un 
monto superior a 500 unidades tributarias  mensuales. 

 

2. Al efecto, y con el objetivo de adquirir “ADQUISICIÓN DE ÁRIDOS, HORMIGÓN Y DERIVADOS 
PARA PROGRAMA EMPLEO”, se procedió a realizar licitación pública ID N°2494-17-LQ20 
por el sistema portal mercado público (www.mercadopublico.cl). 

 
3. De lo anterior, se presenta el análisis de las ofertas recibidas a través de dicho portal 

realizado a través del informe estudio de propuesta pública “ADQUISICIÓN DE ÁRIDOS, 
HORMIGÓN Y DERIVADOS PARA PROGRAMA EMPLEO”, cuyo texto se inserta a continuación: 

 

INFORME ESTUDIO DE PROPUESTA PÚBLICA PROYECTO 
“ADQUISICIÓN DE ÁRIDOS, HORMIGÓN Y DERIVADOS PARA PROGRAMA EMPLEO” 

ID 2494-17-LQ20 
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APERTURA DE OFERTAS  : 12-06-2020 13:58:00 

PRESUPUESTO OFICIAL   : $103.872.900.- IMPUESTOS INCLUIDO. 
PLAZO OFICIAL CONTRATO  : 180 días corridos 
INTEGRANTES COMISION   :  

 

FINANCIAMIENTO : A TRAVÉS DEL FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL) DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE AYSEN, para ejecutar las siguientes iniciativas y cuyas cuentas se 

detallan en cuadro adjunto: 

  BIP N° NOMBRE PROYECTO CTA-

PRESUPUESTO 

MONTO 

DISPONIBLE 

1 40020347 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS CALLE BRASIL ESQUINA 

MEXICO, COYHAIQUE 

114-05-07-132  $       

7.636.800  

2 40020351 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS POBLACION CLOTARIO 

BLEST, CIUDAD DE COYHAIQUE  

114-05-07-133  $       

5.473.900  

3 40020349 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS PARQUE ENSENADA Y 

CIERRE PERIMETRAL CRUZ ROJA, COYHAIQUE 

114-05-07-134  $       

4.597.700  

4 40020358 MEJORAMIENTO ZONA DE JUEGOS SECTOR QUINTA BURGOS 

DE LA CIUDAD DE COYHAIQUE 

114-05-07-135  $       

3.671.450  

5 40021316 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS POBLACION CERRO NEGRO 

DE LA CIUDAD DE COYHAIQUE 

114-05-07-136  $       

3.787.050  

6 40022362 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS POBLACION HEROES DE LA 

CONCEPCION, COYHAIQUE 

114-05-07-137  $       

5.032.000  

7 40020520 MEJORAMIENTO PLAZOLETAS CALLE GASTON ADARME, 

COYHAIQUE 

114-05-07-138  $       

1.004.000  

8 40020518 REPOSICION ACERAS DIVERSOS SECTORES DE LA CIUDAD DE 

COYHAIQUE 

114-05-07-139  $     

12.849.050  

9 40020522 MEJORAMIENTO PARQUE DE SKATE CARLOS NICCODEMI, 

COYHAIQUE 

114-05-07-140  $     

13.688.000  

10 40020536 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS POBLACION GENERAL 

MARCHANT, CIUDAD DE COYHAIQUE 

114-05-07-141  $       

8.636.550  

11 40020537 MEJORAMIENTO PARQUE SECTOR LAS LUMAS, CIUDAD DE 

COYHAIQUE 

114-05-07-142  $       

3.725.350  

12 40021199 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS VILLA ESTANCIA AUSTRAL, 

COYHAIQUE 

114-05-07-143  $       

3.900.600  

13 40020539 REPOSICION ACERAS CALLE ERRAZURIZ SECTOR BARRIO 

SECO, CIUDAD DE COYHAIQUE 

114-05-07-144  $     

14.141.100  

14 40022403 MEJORAMIENTO ZONA DE JUEGOS Y CIRCULACION PLAZA 

VILLA FRONTERA DE LA PATAGONIA, COYHAIQUE 

114-05-07-145  $       

5.499.300  

15 40020540 CONSTRUCCION ZONA DE RECICLAJE DIVERSOS SECTORES, 

CIUDAD DE COYHAIQUE 

114-05-07-146  $       

1.846.400  

16 40022404 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS POBLACION ARTURO 

PRAT, CIUDAD DE COYHAIQUE 

114-05-07-147  $       

2.805.450  

Nombre Cargo 

Julio Villarroel Rojas Director SECPLAC 

Odette Gangas Quiñiñir Jefe Proyectos SECPLAC 

Elizabeth Vera Mejías Encargada de Proyectos Oficina de Empleo SECPLAC 

Gabriel Garrido Soto Profesional SECPLAC 
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17 40020541 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS Y LETRERO DE 

BIENVENIDA LOCALIDADES DE BALMACEDA Y VILLA FREI 

114-05-07-148  $       

1.509.600  

18 40020561 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGO Y MEJORAMIENTO TALLER 

ADULTO MAYOR, ARROYO EL GATO Y EL BLANCO 

114-05-07-149  $       

1.479.000  

19 40020542 CONSTRUCCION LETRERO BIENVENIDA Y ESCULTURAS 

LOCALIDADES DE VALLE SIMPSON Y LAGO ATRAVESADO 

114-05-07-150  $       

1.327.800  

20 40020545 CONSTRUCCION LETRERO DE BIENVENIDA Y ESCULTURAS 

LOCALIDAD DE VILLA ÑIREHUAO 

114-05-07-151  $          

973.800  

21 40022401 MEJORAMIENTO SEDE JUNTA DE VECINOS LOCALIDAD VILLA 

ORTEGA, COYHAIQUE 

114-05-07-152  $          

288.000  

     $  

103.872.900  

 

ADQUISICIÓN POR INSUMOS: Por la gran variedad de insumos de adquisición, se define en esta 

licitación varias líneas según la materialidad y fines, como se indica a continuación: 

ITEM/INSUMO UNIDAD PPTO disponible por ITEM 

Áridos m3 

 $                                

9.336.000  

Baldosa táctil  minvu 1 m2 

 $                                

1.980.000  

Baldosa táctil minvu 0 m2 

 $                                

2.025.000  

Bancas de hormigón/madera  Unid 

 $                                

7.500.000  

Bolón m3 

 $                                    

432.000  

Cemento Unid 

 $                                

4.393.200  

Hormigón G-17 m3 

 $                                

3.413.850  

Hormigón G-20 m3 

 $                              

45.548.000  

Hormigón G-25 m3 

 $                              

27.106.850  

Hormigón Preparado  Saco  

 $                                      

42.000  

Solera Tipo A Unid 

 $                                

1.648.000  

Solerilla 1m Unid 

 $                                    

448.000  

Total general   

 $                            

103.872.900  

 

Respecto del acto de apertura y posterior estudio de las propuestas, la comisión 

designada por Decreto Alcaldicio N°2068 de fecha 18.05.2020 para evaluar las propuestas, viene 

en informar a Uds. lo siguiente: 
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 Esta licitación conforme a la Ley N°19.886 y su reglamento, se realizó a través del portal 

www.mercadopublico.cl, y se identificó con el ID N°2494-17-LQ20, con posterior apertura 

pública de los antecedentes, registrándose el ingreso de ofertas por parte de los siguientes 

oferentes: 

 

I.- APERTURA ELECTRÓNICA: 

De acuerdo a apertura electrónica de fecha 12.06.2020, informada en el portal 

www.mercadopúblico.cl, la cual se adjunta al presente informe, los funcionarios que integraron 

la comisión para la Apertura y Evaluación realizan la revisión de las ofertas conforme a lo 

establecido en punto “7. APERTURA ELECTRÓNICA”, de las Bases Administrativas y Técnicas 

aprobadas por Decreto Alcaldicio N° 2068 de fecha 18/05/2020, verificando lo siguiente: 

 

1.-  Que la oferta económica incluido los impuestos, no supere el presupuesto disponible, 

información que se obtendrá del anexo N°6, denominado “Hoja de oferta Resumen”. El 

monto neto señalado en el anexo N°6, no podrá discrepar del valor ingresado en el 

formulario electrónico de licitación de la ID 2494-17-LQ20, denominado “Comprobante 

de Ingreso de Oferta”. De constatarse discrepancia entre éstos, la oferta quedará 

automáticamente fuera de bases y será rechazada. 

 

La falta de antecedentes técnicos y/o económicos solicitados en las presentes bases, será 

causal para declarar inadmisible la oferta. 

 

REQUISITO:  

    Presupuesto disponible $103.872.900 

    RAUL ALEJANDRO TORRES HURTADO   

    $ 103.872.897  

    Cumple  

 
2.- Que la oferta contenga los 2  anexos económicos, teniendo presente que la revisión y 

análisis del contenido de éstos se efectuará durante la evaluación de la propuesta. 

 

REQUISITO: 

ANEXOS Y ANTECEDENTES ECONÓMICOS 

RAUL ALEJANDRO TORRES HURTADO  

Presenta los anexos solicitados  

Cumple  

3.- Que la oferta contenga la garantía por la seriedad de la oferta.   La Comisión de 

Evaluación verificará que ésta cumpla con los requisitos establecidos en las bases. Si la 

garantía no cumple con alguna de las exigencias, la oferta será declarada inadmisible. 

 

REQUISITO: 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

RAUL ALEJANDRO TORRES HURTADO  

Recepción en Oficina de Partes del Municipio  

Cumple  

 

4.- Que el plazo ofertado no supere los 90 días. 

 

REQUISITO: 

PLAZO DE LA OFERTA 

RAUL ALEJANDRO TORRES HURTADO  

Cumple  

 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopúblico.cl/
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5.- Si a la oferta le faltase algún anexo económico o técnico solicitado en las bases 

administrativas, ésta quedará automáticamente fuera de bases y será rechazada. 

 

ANEXOS PROPUESTA TÉCNICA 

Requisito Descripción 

Anexo 

Descripción de 

equipos 

El oferente debe presentar en documento anexo, la descripción de equipos con 

sus respectivos dominios, para la elaboración del Hormigón premezclado de los 

ITEM N° 7, 8 y 9 descritos en el ANEXO N° 5 de la presente licitación pública. 

Anexo Aceptar 

especificaciones 

técnicas 

El oferente de presentar en documento anexo, aceptar las especificaciones 

técnicas de construcción de los ITEM N° 2, 3, 4, 11 y 12 descritos en el ANEXO N° 

5 de la presente licitación pública. 

 

REQUISITO: 

ANEXOS Y ANTECEDENTES TÉCNICOS 

RAUL ALEJANDRO TORRES HURTADO  

Presenta los anexos solicitados  

Cumple  

 

ANEXOS Y ANTECEDENTES ECONÓMICOS 

Requisito Descripción 

Anexo 

N°5 

Denominado “OFERTA ECONÓMICA DETALLADA;” adjunto y el que contiene los 

requerimientos a adquirir por ítem; además de sus especificaciones técnicas. 

Anexo 

N°6 

Denominado “HOJA DE OFERTA”, en formulario adjunto, en el cual se debe indicar 

el plazo de ejecución ofertado. 

 

REQUISITO: 

ANEXOS Y ANTECEDENTES ECONÓMICOS 

RAUL ALEJANDRO TORRES HURTADO  

Presenta los anexos y documentos solicitados  

Cumple  

 

Resultado de la apertura a las ofertas: 
 

 

 

II.- EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES PRESENTADOS POR LOS OFERENTES: 

Conforme a la verificación efectuada precedentemente y lo establecido en las Bases 

Administrativas y Técnicas, especialmente lo señalado en los puntos “9.1. Revisión y análisis de 

las ofertas”, se efectúa la revisión de la oferta presentada por la empresa: 

OFERTA: RAUL ALEJANDRO TORRES HURTADO 

Requisito en bases punto “4.6.2. Documentos a presentar en formato digital:” 
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a) ANEXOS Y ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

REQUISITOS   ESTADO 

Anexo N°1 

Denominado “Identificación del oferente”. 

Sin observaciones 

Tratándose de personas jurídicas se deberá 

adjuntar los documentos pertinentes que 

acrediten su representación legal. 

En el caso de las UTP, este anexo debe ser 

completado por cada uno de sus integrantes. 

Anexo N°2 

“Declaración jurada simple de 

comportamiento contractual anterior”. 

En el caso de las UTP, este anexo debe ser 

completado por cada uno de sus integrantes. 

Declaran opción a)  

De haber tenido contrato con la I. 

Municipalidad de Coyhaique durante 

los últimos 2 años, no habiendo sido 

sancionado. 

RUT Del oferente. 

Tratándose de UTP, cada uno de los integrantes 

deberá adjuntar su RUT. 

Sin observaciones 

RUT Representante legal. 

En el caso de UTP, el RUT del representante o 

apoderado. 

No aplica 

Garantía por 

Seriedad de la 

Oferta 

Copia de garantía equivalente al 2% del 

presupuesto referencial con iva. 

Presenta Póliza N° 0079582 emitida 

por Banco Santander por un monto 

$2.077.458.-  

Sin observaciones 

Oficio conductor 

de garantía 

Copia de oficio conductor de garantía por 

seriedad de la oferta, se deberá adjuntar copia 

de este antecedente. 

Sin observaciones 

Inscripción 

vigente 

En caso de Sociedad, debe adjuntar copia 

inscripción vigente no mayor a 6 meses. 
No aplica 

Persona jurídica Si el oferente corresponde a persona jurídica, 

deberá adjuntar declaración jurada simple 

acreditando que la duración de la misma no 

sería inferior a la vigencia del contrato de ser 

adjudicado este. 

No aplica 

Anexo N°3 

Declaración jurada 

simple de conocer 

y aceptar bases 

 

El oferente conoce y acepta las condiciones 

generales del servicio, las bases 

administrativas y técnicas de la licitación. 

Firmada. Sin observaciones 

Anexo N°4 

declaración 

 

a) Persona Natural: Identificación 

b) Declaración jurada conflicto de intereses 
c) Declaración juradas prácticas antisindicales 
d) Declaración jurada de saldos insolutos 
e) Declaración jurada de temas 

medioambientales 
 

Firmada. Sin observaciones 
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b) ANEXOS Y ANTECEDENTES TÉCNICOS 

 

REQUISITOS ESTADO 

Anexo aceptación 

de las 

especificaciones 

técnicas 

Que conoce y acepta las especificaciones 

técnicas de condiciones de construcción de los 

insumos  N° 2, 3, 4, 11 y 12 descritos en el 

Anexo N° 5 

Firmado y sin observaciones 

Anexo Descripción 

de equipos y 

dominio 

El proponente debe presentar en documento 

anexo, la descripción de equipos con sus 

respectivos dominios, para la elaboración del 

Hormigón premezclado de los insumos N° 7, 8 y 

9 del Anexo N° 5 

Sin observaciones 

 

 

c) ANEXOS Y ANTECEDENTES ECONÓMICOS 

 

REQUISITO OBSERVACIONES 

Anexo N° 5 Oferta económica detallada Sin observaciones 

ANEXO N°6 denominado “HOJA DE OFERTA” en 

formulario adjunto. 

 

 

Oferta $87.288.150.- Neto. 

Oferta con Impuesto no supera el presupuesto 

disponible. 

 

Plazo total ofertado 150 días corridos. 

 

Plazo de entrega de los insumos, es de 150 

días corridos. 

 

Anexo N° 6 y Comprobante de ingreso de 

oferta en el portal www.mercadopublico.cl, 

los montos son coincidentes. 

 

Existe “preguntas aclaratorias para esta oferta” 

 

 

 

 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/


 

104 
 

CONCLUSIÓN: OFERTA ACEPTADA PARA EVALUACIÓN. 

 

III.- PONDERACIÓN DE LAS OFERTAS 

Conforme a la revisión del contenido de las ofertas efectuada precedentemente y lo 

establecido en las bases de licitación especialmente lo señalado en punto “9.2. Evaluación de las 

ofertas”, se efectúa evaluación de la única oferta por las líneas presentadas por las empresas: 

 

 

PROVEEDOR RUT 

RAUL ALEJANDRO TORRES HURTADO 

 

 8.940.346-4  
 

 

Bajo los siguientes parámetros: 

PARÁMETROS POR LINEA PONDERACION % 

 MONTO DE LA OFERTA  50% 

 PLAZO DE ENTREGA  40% 

 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES DE PRESENTACIÓN 10% 

TOTAL  100% 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

MONTO DE LA OFERTA 50% 

Oferente Observaciones Puntaje 

obtenido 

RAUL ALEJANDRO TORRES 

HURTADO 

Oferta $103.872.897.-Impuesto 

Incluido 

50% 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

PLAZO DE ENTREGA 40% 

Oferente Observaciones Puntaje 

obtenido 

RAUL ALEJANDRO TORRES 

HURTADO 

Oferta: 150 días corridos 40% 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES DE PRESENTACIÓN  10% 

Oferente Observaciones Puntaje 

obtenido 

RAUL ALEJANDRO TORRES 

HURTADO 

Oferta: Presentó información completa 

a través del portal y sin observaciones. 
10% 
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PUNTAJE FINAL POR OFERENTE: 

OFERENTE PUNTAJE FINAL 

RAUL ALEJANDRO TORRES HURTADO 100 % 

 

En conclusión, la oferta presentada por la empresa: RAUL ALEJANDRO TORRES 

HURTADO, RUT 8.940.346-4, obtiene el porcentaje de evaluación a la línea “Hormigón” con un 

total de 100%. 

OFERENTE MONTO PLAZO PORCENTAJE 

RAUL ALEJANDRO TORRES HURTADO. 

RUT 8.940.346-4 
$ 103.872.897 

150 días 

corridos 
100% 

 

IV.- IMPÚTESE EL GASTO ADJUDICADO A LAS SIGUIENTES CUENTAS: 

  BIP N° NOMBRE PROYECTO CTA-

PRESUPUESTO 

MONTO 

DISPONIBLE 

1 40020347 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS CALLE BRASIL ESQUINA MEXICO, 

COYHAIQUE 

114-05-07-132  $       7.636.800  

2 40020351 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS POBLACION CLOTARIO BLEST, 

CIUDAD DE COYHAIQUE  

114-05-07-133  $       5.473.900  

3 40020349 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS PARQUE ENSENADA Y CIERRE 

PERIMETRAL CRUZ ROJA, COYHAIQUE 

114-05-07-134  $       4.597.700  

4 40020358 MEJORAMIENTO ZONA DE JUEGOS SECTOR QUINTA BURGOS DE LA 

CIUDAD DE COYHAIQUE 

114-05-07-135  $       3.671.450  

5 40021316 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS POBLACION CERRO NEGRO DE LA 

CIUDAD DE COYHAIQUE 

114-05-07-136  $       3.787.050  

6 40022362 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS POBLACION HEROES DE LA 

CONCEPCION, COYHAIQUE 

114-05-07-137  $       5.032.000  

7 40020520 MEJORAMIENTO PLAZOLETAS CALLE GASTON ADARME, COYHAIQUE 114-05-07-138  $       1.004.000  

8 40020518 REPOSICION ACERAS DIVERSOS SECTORES DE LA CIUDAD DE 

COYHAIQUE 

114-05-07-139  $     12.849.050  

9 40020522 MEJORAMIENTO PARQUE DE SKATE CARLOS NICCODEMI, COYHAIQUE 114-05-07-140  $     13.688.000  

10 40020536 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS POBLACION GENERAL MARCHANT, 

CIUDAD DE COYHAIQUE 

114-05-07-141  $       8.636.550  

11 40020537 MEJORAMIENTO PARQUE SECTOR LAS LUMAS, CIUDAD DE 

COYHAIQUE 

114-05-07-142  $       3.725.350  

12 40021199 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS VILLA ESTANCIA AUSTRAL, 

COYHAIQUE 

114-05-07-143  $       3.900.600  

13 40020539 REPOSICION ACERAS CALLE ERRAZURIZ SECTOR BARRIO SECO, 

CIUDAD DE COYHAIQUE 

114-05-07-144  $     14.141.100  

14 40022403 MEJORAMIENTO ZONA DE JUEGOS Y CIRCULACION PLAZA VILLA 

FRONTERA DE LA PATAGONIA, COYHAIQUE 

114-05-07-145  $       5.499.300  

15 40020540 CONSTRUCCION ZONA DE RECICLAJE DIVERSOS SECTORES, CIUDAD 

DE COYHAIQUE 

114-05-07-146  $       1.846.400  

16 40022404 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS POBLACION ARTURO PRAT, 

CIUDAD DE COYHAIQUE 

114-05-07-147  $       2.805.450  



 

106 
 

17 40020541 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGOS Y LETRERO DE BIENVENIDA 

LOCALIDADES DE BALMACEDA Y VILLA FREI 

114-05-07-148  $       1.509.600  

18 40020561 CONSTRUCCION ZONA DE JUEGO Y MEJORAMIENTO TALLER ADULTO 

MAYOR, ARROYO EL GATO Y EL BLANCO 

114-05-07-149  $       1.479.000  

19 40020542 CONSTRUCCION LETRERO BIENVENIDA Y ESCULTURAS LOCALIDADES 

DE VALLE SIMPSON Y LAGO ATRAVESADO 

114-05-07-150  $       1.327.800  

20 40020545 CONSTRUCCION LETRERO DE BIENVENIDA Y ESCULTURAS LOCALIDAD 

DE VILLA ÑIREHUAO 

114-05-07-151  $          973.800  

21 40022401 MEJORAMIENTO SEDE JUNTA DE VECINOS LOCALIDAD VILLA 

ORTEGA, COYHAIQUE 

114-05-07-152  $          288.000  

     $  103.872.900  

V.- PROPÓSITO DE LA ADJUDICACIÓN 

La adquisición de estos insumos, vienen a mejorar espacios públicos de la comuna de 

Coyhaique, mediante la ejecución de 21 Proyectos FRIL Emergencia para el presente año, en 

áreas urbanas y rural, para la construcción de zona de juegos, mejoramiento de plazoletas, 

reposición de aceras diversos sectores de Coyhaique, construcción de zonas de reciclajes, 

construcción letrero de bienvenida y esculturas, como el mejoramiento de la Sede de la Junta de 

Vecinos de la localidad Villa Ortega. 

Por tanto, y en conformidad al Art. 65 letra j) de la ley  Orgánica Constitucional de 

Municipalidades,  

SE SOMETE AL CONCEJO MUNICIPAL: 

Adjudicar la licitación ID N° 2494-17-LQ20, correspondiente a la “ADQUISICIÓN DE 

ÁRIDOS, HORMIGÓN Y DERIVADOS PARA PROGRAMA EMPLEO”, al oferente que a continuación 

se indica: 

OFERENTE MONTO PLAZO PORCENTAJE 

RAUL ALEJANDRO TORRES HURTAD 

RUT 8.940.346-4 
$ 103.872.897 150 días corridos 100% 

 
Saluda atentamente a usted, Odette Gangas Quiñiñir, Director de Secplac (S). 

 
Que, habiendo sala legalmente constituida y atendido el interés por dicho proyecto, se 
alcanza el siguiente:  
 

ACUERDO 
1. ADJUDICAR la licitación ID N° 2494-17-LQ20, denominada. “ADQUISICIÓN 

DE ÁRIDOS, HORMIGÓN Y DERIVADOS PARA PROGRAMA EMPLEO”, al 
oferente Sr. Raúl Alejandro Torres Hurtado, RUT 8.940.346-4, por un monto de 
$ 103.872.897, con un plazo de ejecución de 150 días corridos.  

2. CELEBRAR la contratación señalada en tanto ésta supera las 500 UTM. 
 

 
El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, 
Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

Se abstiene de votar el Concejal Sr. Ricardo Cantín Beyer, señalando que es 
consecuente respecto de la opinión que tiene sobre los Proyectos PMU, lo cual 
consta en actas de sesiones anteriores.  

Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los 
Concejales Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Hernán 
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Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein y en forma remota el 
Concejal Sr. Ricardo Cantín Beyer. 

No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando 
su inasistencia con Licencia Médica N° 2-59973267 de fecha 26.06.2020 por 28 
días. 

 
 6.2.- Adquisición de Materiales y Herramientas PMU 2020. 

ID 2494-24-LP20 (SECPLAC) 
 

Señora Odette Gangas Quiñiñir, Directora (S) SECPLAC: 
Señala que dicha adquisición se realizó a través de Licitación ID 2494-24-LP20, que 
también es financiada por Fondos FRIL, cuyo monto es de $81.929.110 pesos y con un 
plazo de ejecución de 90 días. Es un complemento de las 21 iniciativas presentadas por el 
Municipio y están relacionados a los proyectos ya mencionados. Se presentaron 4 
oferentes, 3 de ellas rechazadas, la oferta de don Mauricio Eduardo Pablaza con Material 
de Ferretería fue la oferta aceptada. Por ende somete el punto al Concejo Municipal para 
adjudicar dicha oferta. 
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Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Consulta dudas u observaciones. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Aclara su abstención en votación anterior, ya que insiste en ser consecuente con las 
críticas al PMU en su conjunto. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO MIL TREINTA Y UNO  : En Coyhaique, a 01 de julio de 2020, en la 
sesión ordinaria N° 130, el Concejo Municipal.  

Considerando: 
El informe N° 18 de fecha 25.06.2020 presentado y expuesto por la Directora (s) de 
Secplac Sra. Odette Gangas Quiñiñir, en compañía de la Sra. Elizabeth Vera, Encargada 
del PMU. 
Que dicho informe  a la letra señala:  

 
INFORME AL CONCEJO MUNICIPAL N°18 

“ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PMU 2020” 

ID 2494-21-LP20. 

FECHA  : 25 DE JUNIO DE 2020. 
CONCEPTO             : INFORME DE ADJUDICACIÓN 

SESIÓN  : Ordinaria N°130 de fecha 01 DE JULIO DE 2020. 

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE COYHAIQUE PRESENTE 
   

4. De conformidad con el artículo 65°, letra j), de la Ley N°18.695, se informa al Honorable 
Concejo Municipal, de los siguientes antecedentes para celebrar contrato que involucra un 
monto superior a 500 unidades tributarias  mensuales. 
 

5. Al efecto, y con el objetivo de adquirir “ADQUISICION DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS 
PMU 2020”, se procedió a realizar licitación pública ID N°2494-21-LP20 por el sistema portal 
mercado público (www.mercadopublico.cl). 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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6. De lo anterior, se presenta el análisis de las ofertas recibidas a través de dicho portal realizado 
a través del informe estudio de propuesta pública “ADQUISICION DE MATERIALES Y 
HERRAMIENTAS PMU 2020”, cuyo texto se inserta a continuación: 

 

INFORME ESTUDIO DE PROPUESTA PÚBLICA PROYECTO  
“ADQUISICION DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PMU 2020” 

ID 2494-21-LP20 
 

FECHA APERTURA  : 17.06.2020 
PRESUPUESTO OFICIAL : $81.929.110.- IMPUESTOS INCLUIDO 
PLAZO OFICIAL  : 90 días hábiles  

 
INTEGRANTES COMISION  : Odette Gangas Quiñiñir DIRECTORA (S) SECPLAC 

Elizabeth Vera Mejías    ENCARGADA DE PROYECTOS 
PMU 

       Gabriel Garrido Soto PROFESIONAL SECPLAC 
 

FINANCIAMIENTO : A TRAVÉS DEL FONDO DE REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL 
(FRIL) DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYSEN, para ejecutar las 
siguientes iniciativas y cuyas cuentas se detallan en cuadro 
adjunto: 

Respecto del acto de apertura y posterior estudio de las propuestas, la comisión designada por 
Decreto Alcaldicio N° 2066 de fecha 18.05.2020, para evaluar las propuestas, viene en informar a 
Ud. lo siguiente: 

Esta licitación conforme a la Ley N° 19.886 y su reglamento se realizó a través del portal 
www.mercadopublico.cl, y se identificó con el ID N°2494-21-LP20, con posterior apertura pública 
de los antecedentes, registrándose el ingreso de ofertas por parte de los siguientes oferentes: 

I.- APERTURA ELÉCTRÓNICA: 

De acuerdo a informe de apertura electrónica de fecha 17.06.2020 el cual se adjunta a la presente, 
se realiza revisión de las ofertas conforme a lo estipulado en punto “7. APERTURA 
ELECTRÓNICA” de las bases administrativas generales, por parte de los funcionarios Odette 
Gangas Quiñiñir, Elizabeth Vera Mejías y Gabriel Garrido Soto. 

Resumen de ofertas recibidas: 

Tabla nº1 

Rut Proveedor Proveedor 

76.102.254-7 ADOLFO MARTINEZ M EIRL 

96.838.560-7 COMERCIAL SAN CRISTOBAL S.A. 

76.303.782-7 MAURICIO EDUARDO 

76.886.053-K SACCON SPA 

 

Tras realizar revisión inicial de acuerdo a lo estipulado en bases, y a lo que se indica en 
Acta de apertura del proceso, se proceden a aceptar/ rechazar ofertas de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Imagen nº1 

Extracto acta de apertura. 
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De la “oferta aceptada” de la apertura pasa a la siguiente etapa de revisión. 

II.- REVISIÓN 

La revisión de la oferta se efectúa conforme a lo estipulado en las Bases Administrativas Generales 
que rigen la licitación: REVISIÓN ANEXOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS. 

II.1 

 

NOMBRE PROVEEDOR RUT 

FERRETERIA MAURICIO EDUARDO APABLAZA FERNANDEZ EIRL 76.303.782-7 

 

ANEXOS ADMINISTRATIVOS 76.303.782-7 

REQUISITOS   ESTADO 

Anexo N°1 

Denominado “Identificación del oferente”. 

Sin observaciones. 

Persona Jurídica EIRL 

Tratándose de personas jurídicas se deberá adjuntar 
los documentos pertinentes que acrediten su 
representación legal. 

En el caso de las UTP, este anexo debe ser 
completado por cada uno de sus integrantes. 

Anexo N°2 

“Declaración jurada simple de comportamiento 
contractual anterior”. 

En el caso de las UTP, este anexo debe ser 
completado por cada uno de sus integrantes. 

Declaran opción c)  NO haber tenido 
contratos con la Municipalidad de 
Coyhaique u otro organismo del Estado, 
durante los últimos 2 años contados desde 
el cierre de la recepción de las ofertas. 

Se verifica antecedentes en portal 
www.Chileproveedores.cl 

RUT Del oferente. 

Tratándose de UTP, cada uno de los integrantes 
deberá adjuntar su RUT. 

Sin observaciones 
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RUT Representante legal. 

En el caso de UTP, el RUT del representante o 
apoderado. 

Sin observaciones 

Garantía por 
Seriedad de la 
Oferta 

Copia de garantía equivalente al 1% del presupuesto 
referencial con iva. 

Certificado de Fianza MásAVAL N° de Folio: 
B0068633 emitida el 16-06-2020 por un 
Monto de $1.638.582.-, con vencimiento al 
18-08-2020. 

 

Oficio conductor de 
garantía 

Copia de oficio conductor de garantía por seriedad de 
la oferta, se deberá adjuntar copia de este 
antecedente. 

Garantía es Electrónica, no figura un 
ingreso físico a la oficina de Partes. 

Verificación electrónica en el portal 
www.clientes.masaval.cl 

Sin observaciones 

Inscripción vigente En caso de Sociedad, debe adjuntar copia 
inscripción vigente no mayor a 6 meses. 

Presenta Certificado del Registro de 
Empresas y Sociedad de fecha  

15-06-2020.  

Verificación electrónica en el portal 
www.registrodeempresasysociedades.cl 

Sin observación. 

Persona jurídica Si el oferente corresponde a persona jurídica, deberá 
adjuntar declaración jurada simple acreditando que la 
duración de la misma no sería inferior a la vigencia 
del contrato de ser adjudicado este. 

Sin observaciones.  

Anexo N°3 

Declaración jurada 
simple de conocer y 
aceptar bases 

 

El oferente conoce y acepta las condiciones 
generales del servicio, las bases administrativas y 
técnicas de la licitación. 

Firmada. Sin observaciones. 

 

Anexo N°4 

declaración 

 

a) Personas Jurídicas: Identificación 
b) Declaración jurada conflicto de intereses 
c) Declaración juradas prácticas antisindicales 
d) Declaración jurada de socios 
e) Declaración jurada de saldos insolutos 
f) Declaración jurada de temas medioambientales 
 

Firmada. Sin observaciones. 

Verificado en el portal 
www.ChileProveedores.cl 

 

ANEXO ECONÓMICO  76.303.782-7 

REQUISITO OBSERVACIONES 

Anexo N° 5 Oferta económica detallada 

Participa en las líneas 1. Ferretería, 3.Herramientas, 4.Madera, 5.Pintura, 
6.Termopanel de la licitación. 
Cumple con las cantidades y valores por ítems y no superan los montos del 
presupuesto disponible. 
Sin observaciones. 
 

ANEXO N°6 denominado “HOJA DE 
OFERTA” en formulario adjunto. 

 

 

Oferta por líneas: 
 
 

LÍNEA MONTO NETO 

 

IVA 

MONTO IVA 
INCLUIDO  

1 FERRETERIA          $ 
18.315.814 

     $ 
3.480.005 

        $ 
21.795.819 

2 FIERRO NO OFERTO                

http://www.clientes.masaval.cl/
http://www.registrodeempresasysociedades.cl/
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3 HERRAMIENTA            $ 
4.899.300 

     $    
930.867 

       $ 5.830.167 

4 MADERA            $ 
6.702.340 

     $ 
1.273.445 

       $ 7.975.785 

5 PINTURA            $ 
7.521.864 

     $ 
1.429.154 

       $ 8.951.018 

6 TERMOPANEL            $ 
2.603.223 

     $    
494.612 

       $ 3.097.835 

 
Plazo de entrega de las líneas, es de 30 días corridos. 
 

 

Resultado revisión: LA OFERTA CUMPLE CON LO SOLICITADO Y ES ACEPTADA, 
PASANDO A LA ETAPA DE EVALUACIÓN LAS LINEAS: FERRETERIA, HERRAMIENTA, 
MADERA, PINTURA Y TERMOPANEL. 

Respecto a la Línea Fierro, el proponente no oferta. 

III. EVALUACIÓN 

Cuadro con “Criterios de Evaluación” aplicados a la oferta de acuerdo a punto 9.2 de Bases 
Administrativas para cada una de las líneas de la licitación pública ID 2494-21-LP20: 

PARÁMETROS POR LINEA PONDERACION % 

MONTO DE LA OFERTA 50% 

PLAZO DE ENTREGA 40% 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES DE PRESENTACIÓN 10% 

TOTAL 100% 

 

III.1 Desarrollo de la evaluación oferente RUT: 76.303.782-7 

 

  

FERRETERIA MAURICIO EDUARDO APABLAZA FERNANDEZ EIRL 
76.303.782-7 

ITEM PARÁMETRO PONDERACIÓN 
% DETALLE POR LÍNEA POND 

1 MONTO DE LA OFERTA 
A LAS LÍNEAS 50 

Ferretería $21.795.819 
Fierros  
Herramientas $  5.830.167 
Madera $  7.975.785 
Pintura $  8.951.018 
Termopanel $  3.097.835 

 

50 
 

50 
50 
50 
50 

 

2 

PLAZO DE ENTREGA 

 

POR LINEA: 

Entre 10 días a 30 días 
= 40% 

Entre 31 días a 45 días 
= 35% 

Entre 46 días a 60 días 
= 30% 

Entre 61 días a 75 días 

40 

Ferretería 30 días 
Fierros  
Herramientas 30 días 

Madera 30 días 
Pintura 30 días 
Termopanel 30 días 

 

40 
 

40 
40 
40 
40 
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= 25% 

Más de 75 días = 10% 

4 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CUMPLIMIENTO 
REQUISITOS  
FORMALES  

10 

Ferretería Cumple 
Fierros Cumple 
Herramientas Cumple 
Madera Cumple 
Pintura Cumple 
Termopanel Cumple 

 

10 
 

10 
10 
10 
10 

 

a. Presentó información 
completa a través del 
portal y sin 
observaciones. 

10 

b.- La información 
presentada a través del 
portal está incompleta o 
presenta observaciones 
según los siguientes 
indicadores: 

5 

  

  

     Si falta uno o dos 
antecedentes 
administrativos y fueron 
presentados dentro del 
plazo establecido por la 
comisión. 

     Si durante el análisis 
de los antecedentes 
técnicos debe aclarar una 
pregunta respecto de 
éstos. 

c.- Si presenta 
simultáneamente más de 
una de las causales 
estipuladas en el punto 
b.- de esta tabla 

0% 

d.- La información 
presentada a través del 
portal está incompleta o 
presenta observaciones 
según los siguientes 
indicadores: 

 
          Si faltan más de 

dos antecedentes 
administrativos. 

  

 

TOTALES POR LÍNEA     

Ferretería 100 
Fierros  
Herramientas 100 
Madera 100 
Pintura 100 
Termopanel 100 
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CONCLUSIÓN: 

En consecuencia, y de acuerdo a la tabla de evaluación, esta comisión informa que el 
oferente evaluado obtiene el siguiente puntaje: 

OFERENTE MONTO OFERTA PLAZO OFERTADO PONDERACIÓN 
OBTENIDA % 

FERRETERIA 
MAURICIO EDUARDO 
APABLAZA 
FERNANDEZ EIRL  

76.303.782-7 

$47.650.624.- 

(946 UTM) 
Plazo de entrega: 30 días corridos. 

Ferretería 100 
Fierros  
Herramientas 100 

Madera 100 
Pintura 100 
Termopanel 100 

 

La línea N° 2.Fierros como no hay oferentes, se declara desierta. 

 Por tanto, y en conformidad al Art. 65 letra j) de la ley  Orgánica Constitucional de 
Municipalidades,  

SE SOMETE AL CONCEJO MUNICIPAL: 

Adjudicar la licitación ID N° 2494-21-LP20, correspondiente a la “ADQUISICION DE 
MATERIALES Y HERRAMIENTAS PMU 2020”, al oferente que a continuación se indica: 

 

 

OFERENTE MONTO OFERTA PLAZO OFERTADO PONDERACIÓN 
OBTENIDA % 

FERRETERIA 
MAURICIO EDUARDO 
APABLAZA 
FERNANDEZ EIRL  

76.303.782-7 

$47.650.624.- 

(946 UTM) 
Plazo de entrega: 30 días corridos. 

 

Ferretería 100 
Fierros  
Herramientas 100 
Madera 100 
Pintura 100 
Termopanel 100 

 

 
Saluda atentamente a usted, Odette Gangas Quiñiñir, Director de Secplac (S). 

 
Que, habiendo sala legalmente constituida y atendido el interés por dicho proyecto, se 
alcanza el siguiente:  

ACUERDO 
1. ADJUDICAR la licitación ID N° 2494-21-LP20, denominada. “ADQUISICIÓN 

DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PMU 2020”, al oferentes Ferretería 
Mauricio Eduardo Apablaza Fernández EIRL, Rut 76.303.782-7, por un monto 
de $47.650.624, con un plazo de entrega de 30 días. 
 

2. CELEBRAR la contratación señalada en tanto ésta supera las 500 UTM. 
 

El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, 
Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

Se abstiene de votar el Concejal Sr. Ricardo Cantín Beyer, señalando que es 
consecuente respecto de la opinión que tiene sobre los Proyectos PMU, lo cual 
consta en actas de sesiones anteriores.  

Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los 
Concejales Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel y Sr. Hernán 
Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein y en forma remota el 
Concejal Sr. Ricardo Cantín Beyer. 



 

116 
 

No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando 
su inasistencia con Licencia Médica N° 2-59973267 de fecha 26.06.2020 por 28 
días. 

 
 
7.- SOMETIMIENTO MODIFICACIÓN DE ITEMS SUBVENCIÓN 
MUNICIPAL CORPORACIÓN DE DEPORTES (DIDECO). 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra al Director de la Corporación de Deporte y Recreación. 
 
Señor Oscar Millalonco Millalonco, Director Ejecutivo Corporación de Deporte y 
Recreación Municipal: 
Saluda a los presentes, y señala que el informe que se presenta es para redistribuir los 
recursos entregados a la Corporación de Deporte durante el mes de enero, dado que 
dichos recursos se están redistribuyendo para cancelar los sueldos a los trabajadores de 
la Corporación. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Consulta qué se está trabajando con la Corporación desde el punto de vista deportivo. 
 
Señor Oscar Millalonco Millalonco, Director Ejecutivo Corporación de Deporte y 
Recreación Municipal: 
Señala que se está realizando un canal de Youtube denominado Coyhaique Activo, a 
través del cual se trabaja con la promoción de la salud, que se financia con fondos desde 
la Seremi de Salud, abordando distintas temáticas en las áreas física, kinésica y 
nutricional. Dicho canal ha tenido muy buena aceptación por parte de la comunidad, 
siendo destacado a nivel nacional. 
 
Se deja constancia que el informe N° 5 de la Corporacion de Deporte y Recreación 
Municipal forma parte del acuerdo que más adelante se transcribe. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
 
ACUERDO NÚMERO MIL TREINTA Y DOS: En Coyhaique, a 01 de junio de 2020, en la 
sesión Ordinaria N° 130 el Concejo Municipal.  
 
Considerando: 
Que, el señor Diego Betancourt Ulloa, presento el informe N° 5/2020, relativo a la 
“Modificación de Ítems de la Subvención Municipal Corporación Municipal de Deporte y 
Recreación, expuesto por el señor Oscar Millalonco Millalonco, Director Ejecutivo de la 
Corporacion de Deporte y Recreación de Coyhaique”, el cual a la letra señala: 
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Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los antecedentes indicados se 
alcanza el siguiente: 
 

ACUERDO: 
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REDISTRIBUIR fondos por un monto de $ 15.574.129 del presupuesto 
Subvención Municipal de la Corporacion Municipal de Deportes, en los ítems que 
se detallan: 
 

 
 

El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, 
Sr. Hernán Ríos Saldivia, Ricardo Cantín Beyer y Sra. Ximena Carrasco 
Hauenstein. 

Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los 
Concejales Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Hernán 
Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein y  en forma remota el 
Concejal  Sr. Ricardo Cantín Beyer. 

No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando 
su inasistencia con Licencia Médica N° 2-59973267 de fecha 26.06.2020 por 28 
días. 

 
8.- SOMETIMIENTO OBJETIVOS Y FUNCIONES HONORARIOS 
SUMA ALZADA SECRETARIA MUNICIPAL” (RRHH) 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra  a la Jefa de Recursos Humanos, quien expone el punto. 
 
Señora Carla Albornoz, Jefa Departamento de Recursos Humanos: 
Saluda  a los presentes, y da lectura a informe que a continuación se inserta: 
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Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Señala que el informe habla de honorarios, por tanto, pregunta si ¿son más de una 
persona? 
 
Señora Carla Albornoz, Jefa Departamento de Recursos Humanos: 
Aclara que no es más de una persona, que tampoco se va a contratar a alguien nuevo, 
sino que es una funcionaria que se ha cambiado de departamento y por ende cambian 
sus funciones, y al ser una contratación a honorarios a suma alzada, debe por ley pasar 
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por conocimiento y aprobación del Concejo Municipal, las funciones y objetivos del 
funcionario. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Entiende que es un honorario para reforzar la secretaría Municipal, consulta por el nombre 
de la funcionaria. 
 
Señora Carla Albornoz, Jefa Departamento de Recursos Humanos: 
Señala que es la Señorita Ximena Alvarado. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO MIL TREINTA Y TRES: En Coyhaique, a 01 de julio 2020, en la 
sesión Ordinaria N° 130, el Concejo Municipal.  
 
Considerando: 
Que, el señor Carlos Araneda Vasquez, Director de Administración y Finanzas, presentó el 
informe N° 17 de fecha 01.07.2020, respecto de los Objetivos y funciones para la 
contratación de personal a honorarios en la Secretaria Municipal, expuesto por la Sra. Carla 
Albornoz Neira, Jefa de RR.HH. 
 
Que dicho informe a la letra señala: 
 

SEÑOR  
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE COYHAIQUE  
PRESENTE 

 
De conformidad con el artículo 13° de la Ley 19.280/93, que modificó tanto la Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades como el Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales, corresponde solicitar al Concejo Municipal la aprobación 
de los objetivos y funciones específicas que deben ser servidos mediante la 
contratación a honorarios. 

En tal sentido se informa de los siguientes antecedentes respecto de objetivos y 
funciones que son necesarios contratar a honorarios en la Secretaría Municipal 

Secretaría Municipal: 

 Objetivo General: Apoyar y fortalecer la gestión de Secretaria Municipal. 
 

 Funciones:  
 

1. Apoyo en el desarrollo y prueba de sistemas de digitalización de la documentación 
formal. 

2. Verificar ejecutando procesos de registro de actos administrativos y sistema de 
archivo y derivación, para efectos de proponer junto al equipo, cambios al sistema 
actual, que garanticen la integridad de los documentos. 

3. Formar parte del equipo que define procesos y prácticas en la unidad. 
 IMPUTACION PRESUPUESTARIA: 215 21 03 001 “Honorarios a Suma Alzada” 

 Saluda atentamente a usted, Carlos Araneda Vasquez, Director de 
Administración y finanzas. 

 
 
 
 
 
 
12 
 



 

122 
 

Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los antecedentes indicados, se 
alcanza el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

APROBAR objetivos y funciones específicas para la contratación de personal a 
honorarios en la Secretaría Municipal, según el detalle señalado en el informe 
N° 17 y que se transcribe: 
 

Secretaría Municipal: 

 Objetivo General: Apoyar y fortalecer la gestión de Secretaría Municipal. 
 

Funciones:  
 

1. Apoyo en el desarrollo y prueba de sistemas de digitalización de la 
documentación formal. 

2. Verificar ejecutando procesos de registro de actos administrativos y 
sistema de archivo y derivación, para efectos de proponer junto al 
equipo, cambios al sistema actual, que garanticen la integridad de los 
documentos. 

3. Formar parte del equipo que define procesos y prácticas en la unidad. 
 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: 215 21 03 001 “Honorarios a 
Suma Alzada” 

 
El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 
Hernán Ríos Saldivia, Ricardo Cantín Beyer y Sra. Ximena Carrasco 
Hauenstein. 

Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los 
Concejales Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel y Sr. Hernán 
Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein y  en forma remota el 
Concejal  Sr. Ricardo Cantín Beyer. 

No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando 
su inasistencia con Licencia Médica N° 2-59973267 de fecha 26.06.2020 por 28 
días. 

 
 
9.- SOMETIMIENTO MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA (DEM – 
SECPLAC) 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra a la Profesional de Finanzas DEM, quien expone el punto. 
 
Señora Yolanda Andrade, Profesional Finanzas DEM . 
Saluda a los presentes, y expone el informe N° 12, que a continuación se inserta: 
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Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO MIL TREINTA Y CUATRO: En Coyhaique, a 01 de julio de 2020, 
en la Sesión Ordinaria N° 130 el Concejo Municipal.  

Considerando: 
Que se ha tenido a la vista el informe número N° 12/2020, presentado por el Sr. Marco 
Campos Obando, Director de la Dirección de Educación Municipal, por el cual informa los 
motivos que sustentan el requerimiento de Modificación Presupuestaria en el Presupuesto 
de la Dirección de Educación Municipal, de conformidad con el artículo 65°, letra a), de la 
Ley 18.695, correspondiente a redistribución en las cuentas de gastos de la  fuente de 
financiamiento Subvención Escolar Preferencial. Según minuta explicativa N° 10, 
expuesta por la Sra. Yolanda Andrade, Profesional de Finanzas DEM, la cual a la letra 
señala: 

MINUTA EXPLICATIVA N° 10 

“…se informa que la presente Modificación Presupuestaria  
corresponde  a una redistribución de las cuentas de gastos de 
los centros de costos de la Subvención Escolar Preferencial. 
Memoramdum N° 51  de fecha 22-06-2020 del Sr. Marco 
Navarro, Jefe de Unidad Técnico Pedagógico de la Dirección 
de Educación Municipal”. 

Que habiéndose estimado pertinentes la modificación expresada, en sala legalmente 
constituida, se alcanza el siguiente: 

ACUERDO: 
MODIFICAR el presupuesto de la Dirección de Educación Municipal, correspondiente a 
redistribución en las cuentas de gastos de la  fuente de financiamiento Subvención 
Escolar Preferencial, según lo señalado en minuta explicativa N° 10, según el siguiente 
detalle: 

SUB ITEM ASIG SA SSA   MILES DE PESOS 

           DENOMINACIÓN AUMENTO  DISMINUCION  
      $85.850 $85.850 

 22 02 002 002 000 Vestuario, Accesorios y prendas diversas 
alumnos. 

 

                   1.800 

22 03 001 001 000 Buses, transporte escolar.  45.000 

22 04 002 001 000 Textos y otros materiales de enseñanza  2.200 

22 09 003 004 000 Arriendo otros vehículos.  2.000 

22 09 003 001 000 Arriend0 de vehículos, transporte escolar.  5.350 

29 06 001 001 000 Adquisición de equipos informáticos  19.500 

22 11 002 001 000 Cursos de Capacitación.  10.000 

22 04    Materiales de Uso y consumo. 85.850  

 

El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 
Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

 

Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 
Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel y Sr. Hernán Ríos Saldivia y 
Sra. Ximena Carrasco Hauenstein y  en forma remota el Concejal  Sr. Ricardo Cantín 
Beyer. 

 

No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 2-59973267 de fecha 26.06.2020 por 28 días. 
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Señora Yolanda Andrade, Profesional Finanzas DEM: 
Expone el  informe N° 13, que a continuación se inserta: 
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128 
 

Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO MIL TREINTA Y CINCO: En Coyhaique, a 01 de julio de 2020, en 
la Sesión Ordinaria N° 130 el Concejo Municipal.  

Considerando: 

Que se ha tenido a la vista el informe número N° 13/2020, presentado por el Sr. Marco 
Campos Obando, Director de la Dirección de Educación Municipal, por el cual informa los 
motivos que sustentan el requerimiento de Modificación Presupuestaria en el Presupuesto 
de la Dirección de Educación Municipal, de conformidad con el artículo 65°, letra a), de la 
Ley 18.695, correspondiente a redistribución en las cuentas de gastos de la Dirección de 
Educación Municipal. Según minuta explicativa N° 11, expuesta por la Sra. Yolanda 
Andrade, Profesional de Finanzas DEM, la cual a la letra señala: 

MINUTA EXPLICATIVA N° 11 

“…se informa que la presente Modificación Presupuestaria corresponde a una 
redistribución de las cuentas de gastos  de la Dirección de Educación 
Municipal con el fin de regularizar  transferencia  realizada por la 
Municipalidad según Decreto N° 4340 de fecha 07 de agosto 2019. 
Decreto Alcaldicio N° 4982 de fecha 09-09-2019 que pide la restitución de los 
recursos. 
Correo Electrónico de la Municiplaidad de Coyhaique solicitando se haga 
efectivo el reintegro de los recursos. 

Que habiéndose estimado pertinentes la modificación expresada, en sala legalmente 
constituida, se alcanza el siguiente: 

ACUERDO: 

MODIFICAR el presupuesto de la Dirección de Educación Municipal, correspondiente a 
redistribución en las cuentas de gastos, según lo señalado en minuta explicativa N° 11, 
según el siguiente detalle: 

 

SUB ITEM ASIG SA SSA   MILES DE PESOS 

           DENOMINACIÓN AUMENTO  DISMINUCION  
      $5.500 $5.500 

22 03 003 005 000 Otros para Calefacción.                  5.500 

 26 01 000 000 000 Devoluciones 5.500  

 

El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 
Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 
Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel y Sr. Hernán Ríos Saldivia y 
Sra. Ximena Carrasco Hauenstein y  en forma remota el Concejal  Sr. Ricardo Cantín 
Beyer. 

No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 2-59973267 de fecha 26.06.2020 por 28 días. 
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Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra al profesional, quien expone sobre el punto. 
 
Señor Felipe Donoso Garay, Encargado Dpto. de Planificación Económica y 
Financiera, SECPLAC: 
Saluda a los presentes y expone el informe N° 10/2020, el cual a continuación se inserta: 
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Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO MIL TREINTA Y SEIS: En Coyhaique, 01 de junio de 2020, en la 
Sesión Ordinaria N° 130, el Concejo Municipal.  

 

Considerando: 

Que se ha tenido a la vista el informe número N° 10 de fecha 25 de junio de 2020, 
presentado por el Sr. Felipe Donoso Garay del Departamento de Planificación Económica 
y Financiera, por el cual informa el motivo que sustenta el requerimiento de Modificación 
Presupuestaria en el Presupuesto Municipal. 

 

Que habiéndose estimado pertinente la modificación expresada, en sala legalmente 
constituida, se alcanza el siguiente: 

 

ACUERDO: 

MODIFICAR el presupuesto municipal por el motivo en las clasificaciones que a 
continuación se indica: 

 

Motivo 1: 
 Reasigna saldo programa “Apoyo a Seg. Ciudadana” (4.1.19) por M$1.100.-, 

programa “Asistencia Soc. Directa” (4.1.10) por M$500 y en la Gestión Interna 
(1.1.1) por M$35.000.- 

SUB ITEM ASIG SA AG   MILES DE PESOS 

          DENOMINACIÓN Aumenta Disminuye 

     GASTOS   

21     GASTOS EN PERSONAL   

 01 001 003 1.1.1 Asignación Profesional  35,000 

 02 001 003 1.1.1 Asignación Profesional 35,000  

22     BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO                    

 04 007  4.1.19 Materiales y Útiles de Aseo 300  

  009  4.1.19 Insumos , Repuestos y Accesorios Computacionales  320 

  012  4.1.19 Otros Materiales, Repuestos y Útiles Diversos  480 

 08 007  4.1.10 Pasajes, Fletes y Bodegajes  500 

 09 002  4.1.19 Arriendo de Edificios  300 

29     ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS   

 04   4.1.10 Mobiliario y Otros 500  

 07 001  4.1.19 Programas Computacionales 800  

     TOTALES      M$ 36,600 36,600 
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El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 
Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

 

Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 
Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel y Sr. Hernán Ríos Saldivia y 
Sra. Ximena Carrasco Hauenstein y  en forma remota el Concejal  Sr. Ricardo Cantín 
Beyer. 

 

No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 2-59973267 de fecha 26.06.2020 por 28 días. 

 

 
 
10.- SOMETIMIENTO PRÓRROGA Y TRATO DIRECTO 
“CONCESIÓN, RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 
DOMICILIARIOS LOCALIDAD DE ALTO BAGUALES” (G.M.A.Y S.) 
 

Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra al Jefe (S) Departamento Gestión Medioambiente y Servicios, quien 
expone el punto. 
 
Señor Osvaldo Gallardo Mundaca, Jefe (s) Departamento Gestión Medioambiente y 
Servicios: 
Saluda a los presentes e indica que el departamento que representa tiene una 
responsabilidad privativa, que guarda relación con la recolección de residuos 
domiciliarios, tanto en el sector urbano como rural, por ende se debe someter una 
prórroga de contrato para la recolección de residuos en la localidad de alto baguales, por 
el periodo de 3 meses.  
Se deja constancia que el informe entregado por el Jefe (s) Departamento Gestión 
Medioambiente y Servicios, forma parte del acuerdo que más adelante se transcribe. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO MIL TREINTA Y SIETE:  En Coyhaique, a 01 de julio de  2020 en 
la Sesión Ordinaria N° 130, el Concejo Municipal.  

 

Considerando: 

Que se ha tenido a la vista el informe de fecha 26 de junio de 2020, presentado por el Sr. 
Osvaldo Gallardo Mundaca, Jefe (s) del Dpto. Gestión Medioambiente y Servicio Urbanos 
Municipalidad de Coyhaique, por el cual informa los motivos que sustentan el 
sometimiento de: “Prórroga y Trato Directo de la Concesión “Recolección y 
Transporte de Residuos Domiciliarios, Localidad de Alto Baguales” el cual a la letra 
señala: 
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Que habiendo sala legalmente constituida y atendiendo los motivos indicados se alcanza 
el siguiente: 

ACUERDO: 

PRORROGAR el Contrato de la Concesión denominada: “Recolección y 
Transporte Residuos Sólidos Domiciliarios, Localidad de Alto Baguales”, con el 
Contratista Sr. José Aladino Velásquez V., por un periodo de 3 meses a contar del 
08 de julio de 2020. 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: Presupuesto Municipal 2020, a la cuenta N° 
215-22-08-001-002, “Rural (Serv. Aseo, Recolec y Disp. Final) Sub programa 
2.1.3. “ 

 
El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 
Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 
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Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 
Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel y Sr. Hernán Ríos Saldivia y 
Sra. Ximena Carrasco Hauenstein y  en forma remota el Concejal  Sr. Ricardo Cantín 
Beyer. 

No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 2-59973267 de fecha 26.06.2020 por 28 días. 

 

11.- SOMETIMIENTO DE MODIFICACIÓN A LA ORDENANZA 
SOBRE USO OBLIGATORIO DE MASCARILLAS. 

 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que a modo de introducción al punto, se acercó una madre con un hijo con TEA 
(Trastorno Espectro Autista), manifestando la falencia de dicha ordenanza, dado que para 
su hijo con esta condición humana diferente, es muy complicado imponerle el uso de 
mascarilla, ya que le afecta de mala manera a su desarrollo individual. Por ello la idea es 
reflejar dicha excepción, para sentirse más resguardado ante la comunidad y la entidad 
fiscalizadora. Por ello se solicitó apoyo en la redacción, y se requiere modificar la 
Ordenanza para incluir su requerimiento. Lo anterior en directo apoyo a los niños y familia 
que viven dicha realidad. Cede la palabra al Secretario Municipal para exponer respecto 
del punto. 

Señor Juan Carmona Flores, Secretario Municipal: 
Añade que lo señalado y conversado en audiencia sostenida con la solicitante, es desde 
una perspectiva de Derechos, en este caso, el derecho de los niños que tienen este 
trastorno de espectro autista, diagnosticados, o en proceso de diagnosticar. En el 
entendido que muchos grupos dentro de la sociedad, no necesariamente son 
considerados porque las normas, por una cuestión tradicional, son dictadas en términos 
genéricos y amplios, y muchas veces se olvidan de situaciones tan específicas como la 
señalada. La idea es ir reparando conforme vayan surgiendo, por tanto, la intención ha 
sido recoger la solicitud desde la perspectiva  de derechos de estos jóvenes y niños con 
dicha condición.  
Por lo señalado se agregaría, según el Concejo lo tenga a bien, un Artículo Tercero Bis, 
de acuerdo con el informe que se adjunta: 
 

En atención al correo electrónico de doña Pamela Alarcón Carrasco, 
Presidenta de la Asociación TEAcompañamos, Coyhaique, quien 
planteó en nombre de su organización: La sugerencia de exceptuar 
del uso de mascarilla a los niños, niñas y adolescentes con sospecha 
o diagnóstico confirmado del Trastorno del Espectro Autista (TEA), 
los cuales debido a dificultades que incluye esta condición, pueden 
no tolerar esta protección; se presenta la siguiente propuesta de 
modificación a la: “Ordenanza sobre Obligatoriedad Uso de 
Mascarillas en Lugares que indica de la Comuna de Coyhaique”, se 
propone: 

Agréguese el siguiente artículo tercero bis, a dicha normativa: 

 
ARTÍCULO TERCERO BIS: Exceptúese del uso de mascarillas a los 
niños, niñas y adolescentes con sospecha o diagnóstico confirmado 
de Trastorno del Espectro Autista (TEA), para quienes, debido a 
dificultades que incluye esta condición, pueden no tolerar dicha 
protección, por lo que deberán identificarse mediante ropa azul, gorro 
ó poleron ó chaqueta ó pañuelo, prendas que en caso de no 
tolerarlas el niño, puede usarlas la mamá ó acompañante. Se deberá 
portar credencial de discapacidad o certificado de diagnóstico, 
teniendo presente que pudieran no portarlo obligatoriamente, 
aquellas personas en sospecha de sufrir el trastorno señalado." 
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Agrega que tanto Carabineros de Chile, como los fiscalizadores de otros servicios 
públicos y municipales de dicha ordenanza, tendrán el criterio que corresponde a cada 
caso. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Señala que las modificaciones siempre pueden ocurrir, no solo en la salvedad presente, 
sino en otras situaciones emergentes que pueden darse. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
 
ACUERDO NÚMERO MIL TREINTA Y OCHO   En Coyhaique, a 01 de junio  de 2020, en 
la sesión Ordinaria N° 130, el Concejo Municipal.  
 
Considerando: 
 
El informe de fecha 30 de junio de 2020, presentado por el señor Juan Carmona Flores, 
Secretario Municipal, que señala: 
 

En atención al correo electrónico de doña Pamela Alarcón Carrasco, 
Presidenta de la Asociación TEAcompañamos, Coyhaique, quien 
planteó en nombre de su organización: La sugerencia de exceptuar 
del uso de mascarilla a los niños, niñas y adolescentes con sospecha 
o diagnóstico confirmado del Trastorno del Espectro Autista (TEA), 
los cuales debido a dificultades que incluye esta condición, pueden 
no tolerar esta protección; se presenta la siguiente propuesta de 
modificación a la: “Ordenanza sobre Obligatoriedad Uso de 
Mascarillas en Lugares que indica de la Comuna de Coyhaique”, se 
propone: 

Agréguese el siguiente artículo tercero bis, a dicha normativa: 

 
ARTÍCULO TERCERO BIS: Exceptúese del uso de mascarillas a los 
niños, niñas y adolescentes con sospecha o diagnóstico confirmado 
de Trastorno del Espectro Autista (TEA), para quienes, debido a 
dificultades que incluye esta condición, pueden no tolerar dicha 
protección, por lo que deberán identificarse mediante ropa azul, gorro 
ó poleron ó chaqueta ó pañuelo, prendas que en caso de no 
tolerarlas el niño, puede usarlas la mamá ó acompañante. Se deberá 
portar credencial de discapacidad o certificado de diagnóstico, 
teniendo presente que pudieran no portarlo obligatoriamente, 
aquellas personas en sospecha de sufrir el trastorno señalado." 
 

Que, el alcalde señor Alejandro Huala C. expuso respecto de la 
presentación hecha por la organización señalada en reunión de trabajo, lo 
cual cual fue acogido por el Concejo, valorando el trabajo que dicha entidad 
hace en favor de los niños, niñas y adolescentes que representa. 
 
Que, habiendo sala legalmente constituida y atendido los antecedentes señalados, se 
alcanza el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
APRUÉBESE la modificación propuesta y el texto refundido de la: “ORDENANZA 
SOBRE OBLIGATORIEDAD USO DE MASCARILLAS EN LUGARES QUE 
INDICA DE LA COMUNA DE COYHAIQUE”, de acuerdo al siguiente contenido: 
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ARTICULO PRIMERO: Queda estrictamente prohibido a toda persona, estar o 
concurrir a cualquier recinto de uso público de la Comuna de Coyhaique, donde se 
encuentren más de 10 personas, sin la correspondiente mascarilla que proteja la 
nariz y boca. Además, toda persona  que transite  por el  espacio  público  o  bien  
que  se encuentre  en lugares  de  uso público en la  Comuna  de  Coyhaique  
deberá usar una mascarilla  que  proteja  su  nariz y  boca.  La  mascarilla  deberá  
colocarse minuciosamente, para que cubra  la  boca y la  nariz. 

 
Esta mascarilla podrá ser de cualquier material, idelamente hecha en casa. No 
será exigencia portar una mascarilla quirúrgica u hospitalaria, ya que estas deben 
preservarse para las personas que por su función o por su situación de salud, así 
lo requieran. 

 
ARTICULO SEGUNDO: Sin perjuicio, de lo establecido en el artículo anterior toda 
persona que concurra a farmacias, supermercados, almacenes, centros de 
abastos, negocios comerciales u otro centro de comercialización de productos y/o 
servicios, dentro de la Comuna de Coyhaique, deberá portar mascarilla que proteja 
nariz y boca. 

 
ARTÍCULO TERCERO: La obligación  de  usar mascarillas  establecida  en el  
artículo  PRIMERO,  se establece  sin  perjuicio   de   las   demás  medidas  
decretadas  por  la   Autoridad Sanitaria  como prioritarias  en la  protección  contra  
el  Covid-19, tales  como   el lavado  frecuente de  manos, el  distanciamiento  
físico entre personas y  otras  que la  Autoridad Sanitaria determine. 

 
ARTÍCULO TERCERO BIS: Exceptúese del uso de mascarillas a los niños, niñas 
y adolescentes con sospecha o diagnóstico confirmado del Trastorno del Espectro 
Autista (TEA), para quienes, debido a dificultades que incluye esta condición, 
pueden no tolerar dicha protección, por lo que deberán identificarse mediante ropa 
azul, gorro ó poleron ó chaqueta ó pañuelo, prendas que en caso de no tolerarlas 
el niño, pueden usarlas la mamá ó acompañante. Se deberá portar credencial de 
discapacidad o certificado de diagnóstico, teniendo presente que pudieran no 
portarlo obligatoriamente, aquellas personas en sospecha de sufrir el trastorno 
señalado." 

 
ARTICULO CUARTO: El cumplimiento de la presente Ordenanza será fiscalizado 
por Inspectores Municipales y Carabineros de Chile, resguardando su correcta 
aplicación. Los infractores a la presente ordenanza serán denunciados al Juzgado 
de Policía Local, el que aplicará las multas que en adelante se indican. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Las infracciones a la presente Ordenanza, serán 
sancionadas con una multa que va de un mínimo de 1 UTM hasta 5 UTM como 
máximo, atendiendo la gravedad y el haber o no reincidencia. Todo lo anterior, sin 
perjuicio de las demás medidas que se puedan adoptar para poner pronto fin a la 
situación que originó la infracción. 
Al respecto, se deberá tener presente lo siguiente: 

 Cuando una persona sea sorprendida durante los primeros diez días de entrada 
en vigencia de la presente ordenanza, corresponderá realizar tarea educativa, la 
que quedará plasmada mediante el correspondiente parte de cortesía. 

 Después del décimo día de entrada en vigencia de la presente Ordenanza, el no 
cumplimiento deberá ser sancionado con el respectivo parte denuncia al Juzgado 
de Policía Local. 
 
ARTICULO SEXTO: Las obligaciones establecidas anteriormente son sin perjuicio 
de otras medidas decretadas por la autoridad sanitaria. 

 
ARTICULO SEPTIMO: Las presentes obligaciones comenzarán a regir a contar de 
la fecha de publicación de la presente Ordenanza en la página web de la 
Municipalidad de Coyhaique www.coyhaique.cl, lo que no excedera del día 29 de 
mayo del 2020. 

 

http://www.coyhaique.cl/
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ARTICULO OCTAVO: Corresponderá a la Jefatura de Gabinete y su Unidad de 
Comunicaciones, difundir por todos los medios institucionales de la presente 
ordenanza. De igual forma la Unidad de Informática será la responsable de subir y 
mantener en el portal web de la Municipalidad la presente Ordenanza. 

 
ARTICULO NOVENO: Las obligaciones señaladas precedentemente se exigirán 
hasta que se  mantenga vigente el Decreto Nº  104 del  Ministerio del  Interior y 
Seguridad  Pública,  de   fecha 18 de marzo de 2020, que "Declara  Estado  de 
Excepción Constitucional  de  Catástrofe,  por Calamidad  Pública, en el Territorio 
de  Chile" o su respectiva  prórroga,  o bien, hasta  que el Alcalde  previo acuerdo 
del  Concejo Municipal, así  lo determine mientras persista el Estado de 
Emergencia Comunal. 

 

El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 
Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 
Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel y Sr. Hernán Ríos Saldivia y 
Sra. Ximena Carrasco Hauenstein y  en forma remota el Concejal  Sr. Ricardo Cantín 
Beyer. 

 No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 2-59973267 de fecha 26.06.2020 por 28 días. 

 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Consulta respecto de ordenanza de distanciamiento social, dado los últimos 
acontecimientos de contagio por covid-19, en dos locales comerciales de la comuna, para 
que los locales tomen los resguardos necesarios para evitar el contagio, es necesaria 
dicha ordenanza. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Aclara que la unidad de Fiscalización está realizando su labor, pero se les solicitará poner 
más atención al cumplimiento por parte de los locales. Hay que enfocarse más en el 
distanciamiento. 
 
 
 
12.- INFORME SOBRE MOVILIDAD EN LA COMUNA DE 
COYHAIQUE. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra al Secretario Municipal para exponer respecto del punto. 

Señor Juan Carmona Flores, Secretario Municipal: 
Plantea que han habido varias solicitudes, consultas, y preguntas de los vecinos de la 
ciudad, en base a requerimientos de certificados de residencia, dentro de la comuna y 
orientado a las situaciones actuales que se tienen. Expresa que, en los últimos días han 
surgido casos nuevos por Covid-19, se dijo que en invierno sería complejo el contagio, y 
además como un efecto de lo que ha ocurrido en el norte, en ese contexto, la movilidad 
que se produce desde otras regiones, para las personas que buscan regresar a la región, 
se ha visto aumentada por las distintas vías, tanto aéreas, terrestres y marítimas. 
Señala que en conversaciones con la autoridad sanitaria, se infiere que existen varios 
criterios, y se ha trabajado para tener algo más estructurado, pero que es difícil, dado que 
la mayoría de las personas buscan volver a la normalidad, dentro de lo posible.  
Señala que ha dejado en poder de cada concejal, algunos elementos para aproximarse a 
entender los límites de movilidad que existen, como por ejemplo, restringirlos, para la 
Adquisición de alimentos, desplazamiento al lugar del trabajo, retorno al lugar de 
residencia habitual, y en este punto se detiene, ya que entra a jugar un rol el certificado de 
residencia, señala que la modificación a la Ley  N° 19.418 de Juntas de Vecinos y demás 
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organizaciones comunitarias, para dichos efectos, por ello se pasó a darles a los 
dirigentes sociales, fundamentalmente, a los presidentes de las juntas de vecinos, la 
facultad de otorgar dicho certificado. De acuerdo a la Ley, hoy en día son los únicos 
facultados para entregar el certificado de residencia. Queda la interrogante en el caso de 
cuando no están formadas las juntas de vecinos, ahí se usa el criterio por parte de la 
autoridad sanitaria, ya sea con algún documento que acredite domicilio, como boletas de 
agua o luz, las fichas de protección social, o un documento otorgado por un ministro de fe. 
Aclara que al extenderse dicho documento no significa que la autoridad autorice el 
abordar un bus o avión, u otro medio de transporte, ya que finalmente es la autoridad 
sanitaria quien decide si la persona está o no en condiciones de viajar. 
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Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejala: 
Consulta en el caso de las juntas de vecinos con personalidad jurídica vencida, si pueden 
otorgar el certificado igualmente. 
 
Señor Juan Carmona Flores, Secretario Municipal: 
Señala que hubo una nueva modificación a la Ley N° 19.418, respecto de la vigencia de la 
personería de los dirigentes de las organizaciones comunitarias y algunas otras, se 
prorrogó hasta por 90 días 
 después del cierre de la situación de pandemia. Por ende se considera que sí podrían 
realizar la entrega de dicho certificado, siempre y cuando se encuentran en las 
situaciones de excepción que la ley indica. Agrega que a su juicio se debiera restringir al 
máximo la movilidad dentro de la propia comuna como una conducta de autocuidado. Por 
tanto, insta a seguir el resguardo de quedarse en casa. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Agradece la información entregada. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Agradece la información entregada, solicita se haga llegar la información respecto de la 
modificación de la Ley de Juntas de Vecinos que los habilita para la entrega del 
certificado. Por otro lado menciona que tiene entendido que el día sábado pasado, la 
Seremi de Salud, habría solicitado a la Subsecretaria cuarentena para la Región, 
considera difícil que se otorgue, pero al menos está la solicitud de la autoridad sanitaria, 
señala. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Habrá que esperar cómo evoluciona. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Insiste en la importancia del Certificado de Residencia, para que la gente tenga 
conocimiento, ya que eso luego les dará pase para solicitar el pasaporte sanitario. 
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13.- VARIOS. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra al cuerpo colegiado. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Alude a carta enviada desde el CESFAM del consultorio Alejandro Gutiérrez, en donde se 
manifiesta la problemática en visitar en terreno a sus pacientes, por la existencia de 
muchos perros vagos, en distintas calles de poblaciones del sector alto de la Ciudad, 
indica que incluso los mismos residentes se han quejado de dicha situación, le interesa 
saber qué hará el Municipio al respecto. Da lectura a la carta. Sabe que el canil está 
completo, pero hay muchas familias que tienen cero responsabilidades con sus mascotas, 
a pesar de las diferentes campañas de tenencia responsable.  
Expresa que es un gran tema, la labor que realizan los funcionarios de dicho CESFAM y 
por no ser menor, pregunta cuál será la respuesta. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Indica que el tema fue derivado al departamento de Gestión Medio-ambiente para abordar 
la parte más bien formativa de tenencia responsable de mascotas, y a la unidad de 
Fiscalización, para cursar la infracción correspondiente cuando así corresponda. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Señala que es algo que viene hace mucho tiempo.  
Indica que otro tema que quiere señalar es un informe de control interno, pensó que 
estaría el Director de Control para presentarlo, considera que debiera estar en alguna 
sesión, para hacerle las consultas pertinentes. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Señala que dicho informe es preparado en conjunto con la SECPLAC, pero que 
efectivamente en sesión futura durante el mes julio, se hará exposición por parte del 
Director de Control, explica que aquello está programado. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Señala que también solicitó un informe, que espera se esté realizando. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
El último informe que recuerda fue el de Educación, y ya fue entregado. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Respecto a dicho informe entregado desde el DEM, indica que lo está leyendo, y hay 
algunas cosas que aparecen, por ejemplo no hay multas por atrasos de pago de 
imposiciones, solo se ve que hay intereses, pero no multas por atrasos, es algo que el 
Director de Control podría aclarar. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Explica que durante la situación en comento, durante el mes de junio del año pasado, no 
se generaron multas, porque no hubo falta, solo se pagó intereses. El atraso entre 
comillas permitido, es declarar y no pagar, generando intereses y no multa. 
 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Indica que dentro de la respuesta que se envíe al consultorio Alejandro Gutiérrez, se 
puede solicitar que se atienda el problema de plaga de ratones que indican los vecinos 
aledaños al recinto, dado que existen muchos reclamos que le han llegado a su persona, 
al respecto. Manifiesta que él considera que el servicio de salud debe tener las 
herramientas para erradicar una plaga de éste tipo. 
Otro tema es una consulta respecto de los $ 124.000.000 que se entregarán a cada 
Municipio, preguntando en qué se va a invertir dicho recurso. 
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Señor Alejandro Huala Canuman, Presidente del Concejo Municipal: 
Responde que están evaluando destinar dichos recursos hacia gente que está cesante, 
abordando más bien el Área Técnico Profesional y Profesional y generar espacios de 
trabajo, por ejemplo hay profesores que están sin trabajo, hay asistentes sociales sin 
trabajo, gente que ya no tiene ninguna opción de ingreso, ni acceso a bonos o beneficios 
del estado, explica que a esa gente se quiere apoyar, por ello se está trabajando en el uso 
definitivo y la forma. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Indica que hay mucha gente con trabajos más bien de oficios, u otros rubros, por ejemplo 
gasfitería, albañilería, entre otros, que están en situación similar a lo planteado por el Sr. 
Alcalde. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Expresa que efectivamente se quiere apoyar a las personas que no están siendo 
apoyadas por nadie, agregando como ejemplo también el rubro gastronómico, que en su 
momento se escuchó en Concejo. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Entiende lo señalado, por otro lado indica que en red social de WhatsApp de Concejales, 
envió una carta petitoria de muchos sindicatos y otras organizaciones, exigiendo un 
cordón sanitario para la región, considera que como cuerpo Colegiado se debiera apuntar 
a ello, utilizar el aislamiento de la región a favor, y se puedan cerrar las fronteras 
exceptuando por supuesto los servicios básicos. 
La intención es unir voluntades al respecto. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Como información al respecto de lo que plantea el Concejal Sr. Patricio Adio, señala que 
en coordinación con los Alcaldes de la Región, se está agendando una reunión con el 
Ministro, para abordar el tema de un cordón sanitario o bien cuarentena definitivamente, 
se espera durante la semana, como máximo el martes de la próxima semana, tener 
novedades al respecto. 
 
Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejala: 
Indica estar de acuerdo con realizar un cierre en las fronteras, para ello es necesaria la 
unión de todos los servicios y sectores, manifiesta que el contagio ha aumentado 
demasiado rápido. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Da a conocer algunos beneficios que ha entregado el gobierno en los últimos días, por 
ejemplo la rebaja de un 50% de tarifa en transporte público para los adultos mayores, por 
otro lado el fortalecimiento a la Ley de seguro de cesantía y protección del empleo, 
plantea que hubo cambios importantes para los beneficiarios. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Da término a la sesión siendo las 16:40 horas. 

 

Se deja constancia que la presente acta ha sido firmado digitalmente por Juan 
Carmona Flores, Secretario Municipal. Preparado por Jimena Segovia Solís 
jimenasegovia@coyhaique.cl  y Roxana Caceres Vidal  roxanacaceres@coyhaique.cl 
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